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El Impuesto Empresarial de Tasa Única: Algunas Soluciones

Por: C.P. y M.F. Gustavo Zavala Aguilar

El tema en boga, aunque no precisamente con aceptación, son los nuevos Impuestos, de los cuales, se ha hablado ya tanto, que pareciera que no habría más que decir, sin embargo en esta materia, la fiscal, y sobre este tema, aún queda mucho por escribir.

En esta ocasión entonces se comentará sobre el Impuesto Empresarial de Tasa Única, mejor conocido por su acrónimo como el IETU, el cual previo a ver que soluciones pueden existir requerimos saber como es que se determinará el Impuesto a colación, lo cual nos será de utilidad para una mejor compresión, por lo cual tenemos:

	
	
	
	Caso A
	Caso B

	 
	Ingresos Gravados
	1
	1,000
	1,000

	(-)
	Deducciones Autorizadas
	2
	800
	900

	(-)
	Deducción Adicional por inversiones nuevas
	9
	120
	80

	(=)
	Base Gravable
	3
	80
	20

	(x)
	Tasa de Impuesto
	3
	16.5%
	16.5%

	(=)
	Impuesto a Cargo
	4
	13.20
	3.30

	(-)
	Crédito Fiscal por exceso de deducciones
	4
	0

	0

	(-)
	Acreditamiento por el Empleo
	5
	2.20
	4.30

	(-)
	Crédito Fiscal por Inversiones
	10
	1.00
	2.00

	(-)
	Acreditamiento ISR Propio efectivamente pagado
	6
	4.00
	2.00

	(-)
	Pagos Provisionales efectivamente enterados con anterioridad
	4
	2.00
	2.00

	(-)
	Compensación de IMPAC susceptible a devolución
	8
	0.00
	0.00

	(=)
	IETU a Pagar si el impuesto a cargo es mayor que los pagos, acreditamientos y compensaciones efectuadas
	4
	4.00
	

	(=)
	IETU a Favor solo si los pagos efectivamente enterados son mayores que el Impuesto a cargo menos los pagos, acreditamientos y compensaciones efectuadas
	7
	
	2.00


Donde podemos ver que en el caso A, de 13.20 que le salió pagar menos 2.20+1.00+4.00+2.00=9.20 le resulta una cantidad a cargo por 4.00. Pero en el caso B, de 3.30 que le salió pagar menos 4.30+2.00+2.00+2.00=10.30 le resulta una cantidad a favor por 2.00, dado que efectivamente solo pagó 2.00, ya que los 2.00 del ISR son para ISR y solo cuentan los 2.00 de los pagos realizados, algo que se explicará con más detenimiento enseguida.

Por lo anterior veamos entonces:

1. Ingresos Gravados. Los Ingresos serán en Base a Flujo de Efectivo, esto es, a los efectivamente cobrados, de modo tal que si no se cobra el ingreso no habrá motivo para pagar el impuesto.

Los ingresos gravados y objeto de esta Ley son:

a) Por enajenación de bienes. Que es en esencia la transmisión de propiedad por cualquier causa como la compraventa, permuta, cesión de derechos y la donación
, por citar algunas; así como por citar una excepción de un acto que fiscalmente es enajenación, pero que jurídicamente no lo es pues no existe transmisión de propiedad esta el Arrendamiento Financiero.

Ahora, estos actos serán aquellos llevados a cabo de manera regular, es decir una persona física que enajene esporádicamente por ejemplo un terreno o una casa habitación, no tendría porqué pagar IETU, salvo que lo hubiera deducido para tal contribución y, además, tribute en el capitulo II o III del Título IV de la Ley de Renta (Honorarios, Actividad Empresarial y Arrendamiento).

b) Prestación de Servicios Independientes. Siendo la necesidad de obligaciones de hacer, de dar, de no hacer o de permitir que una persona realice a favor de otra, independientemente de cómo se le denomine.

c) Otorgamiento del Use o Goce Temporal de Bienes. Consistente en el acto jurídico por el cual una persona le permite a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles
 a cambio de una contraprestación, sin importar como se les llame tal como el Arrendamiento o el Usufructo.

En este tópico, surgen las inquietudes de que solo serían objeto los bienes tangibles y entonces los intangibles no serían objeto, sin embargo caben en el supuesto de Prestación de Servicios Independientes: obligación de permitir. Asimismo, un contribuyente que se verá seriamente impactado por este impuesto serán los arrendadores de bienes inmuebles, según el caso, y sobre todo los de casas habitación
, un aspecto más para considerar la inconstitucionalidad especifica. 

Por último, los ingresos, aún cuando casi son los mismos que para la Ley de Renta, algunas particularidades en diferencia con el Impuesto sobre la Renta, ISR
, estriba en que los depósitos (como los depósitos en garantía) son Ingresos en el IETU, en tanto que en ISR no; o los dividendos (utilidades distribuidas por personas morales) recibidos de territorio nacional y extranjero no son ingresos para IETU, en tanto que para ISR solo los del Extranjero. Lo que pone a pensar: ¿Realmente se querrá que la inversión se haga en México o se quiere fomentar la creación de empresas en el extranjero que generen dividendos para los residentes en México?

2. Deducciones Autorizadas. Las Deducciones (Egresos para disminuir la base del Impuesto) también son en Base a Flujo de Efectivo, esto es, hasta que estén efectivamente pagadas como se hace en el IVA. Sin embargo, si bien ingresan las compras de bienes, así como las inversiones
 como deducciones autorizadas, no se consideran las deducciones correspondientes a Sueldos y Salarios y sus Aportaciones de Seguridad Social (IMSS e INFONAVIT). En cuanto a los gastos, muchos de ellos, por no decir que casi todos, si ingresan como deducciones, en tanto sean utilizados:

a) En o para las actividades del contribuyente, siendo estas la adquisición de bienes, de servicios independientes o al uso o goce temporal de bienes.

b) En la administración de esas actividades, y

c) En la producción, comercialización y distribución de bienes y servicios, que den lugar a los ingresos por los que se deba pagar el IETU.
Un tópico muy discutido es si serán deducibles los pagos de intereses, donde en lo particular podemos concluir que si, en tanto sean los pagados a entidades del Sistema Financiero Mexicano, Intermediarios Financieros o formen parte del Precio, algo que en otra oportunidad profundizaremos.

Y sobre el mismo tenor esta el Costo de Ventas, pero sobre todo el de los inventarios que se tengan al 31 de Diciembre de 2007, donde en este aspecto, el pasado Noviembre de 2007 el Presidente de la Republica emitió un decreto de beneficios fiscales, que desgraciadamente no será una solución para eliminar el desconocimiento al Costo vinculado al Ingreso que se deberá acumular. Lo cual solo ratifica la viabilidad de un eventual amparo contra la Ley por desproporcional, irretroactivo e inequitativo, según el caso.

3. Tasa de Impuesto. Las tasas de impuesto serán las siguientes: Para el Ejercicio Fiscal de 2008: 16.50%, 2009: 17%, 2010 y sucesivos: 17.50%, aunque esto de sucesivos estará en veremos dado que la propia Ley en transitorios establece que en 2008 se hará una revisión para la tasa de 2009, que aunque la idea era que fuera a la baja, lo más probable es que la autoridad pretenda que sea a la alta, dado que ya en reiteradas ocasiones ha manifestado que la recaudación no será la esperada, por lo que la única segura es la de 2008 en 16.50%.

4. Crédito Fiscal por exceso de deducciones. Si las deducciones (erogaciones) son mayores a los ingresos, el exceso se multiplicará por la tasa constituyendo el crédito fiscal, el cual se podrá acreditar en los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo e incluso contra el ISR del ejercicio en que se originó sin que la aplicación origine saldo a favor. Gráficamente:

	 
	Deducciones Autorizadas
	1,200

	(-)
	Ingresos Gravados
	1,000

	(=)
	Exceso de deducciones
	200

	(x)
	Tasa de IETU
	16.5%

	(=)
	Crédito Fiscal por exceso de deducciones
	33

	 
	 
	

	 
	Actualizable:
	

	 
	Ultimo mes del ejercicio en que se originó (primera actualización) / último mes de la primera mitad del ejercicio en que se aplicará (posteriores actualizaciones)
	

	(/)
	Ultimo mes de la primera mitad del ejercicio en que se originó
	


Esta es pues una especie de Pérdida Fiscal, pero a nivel de Impuesto, esta partida es la única que no se pierde como los demás créditos, de ser mayor que el impuesto, sin embargo un aspecto muy importante a considerar es que si la empresa en cuestión muchas de sus erogaciones son por sueldos y salarios (como cualquier empresa en periodo preoperativo), no le va a originar crédito fiscal por exceso de deducciones, sino acreditamiento para el empleo el cual sí se pierde de no aplicarse en el ejercicio, y si hablaremos de un periodo preoperativo, previo al inicio de actividades, entonces es evidente que perderá los gastos por sueldos efectuados, pues no los podrá recuperar en años posteriores, lo que confirma la necesidad de esquemas de Outsourcing (prestación de servicios por un tercero).

5. Acreditamiento para el Empleo. Si bien en primera instancia no se permite la deducción de los Sueldos y Salarios, existe la posibilidad de la aplicación del acreditamiento para el empleo, que minimiza la no deducibilidad en este impuesto de los Sueldos y Salarios. Este acreditamiento para el empleo será la suma de salarios y asimilados
 gravados
 para el ISR, más las cuotas de seguridad social efectivamente erogadas (pareciera que sin incluir la cuota obrera no obstante la pague el patrón) multiplicadas por el factor de, para 2008: 0.165, 2009: 0.17, 2010 y sucesivos: 0.175 y siempre que se hagan los pagos de las retenciones y en su caso se entregue el subsidio para el empleo. Gráficamente:

	 
	Erogaciones efectivamente realizadas por Salarios y Asimilados que fueron ingreso gravado para el receptor
	1,000

	(+)
	Aportaciones de Seguridad Social
	300

	(x)
	Factor
	1,300 (x) 0.165

	(=)
	Acreditamiento por el Empleo
	214.50


Aquí en todo caso el “castigo” indirecto será en la medida que el patrón este pagando a sus colaboradores ingresos exentos, caso de los esquemas de previsión social, pues estas erogaciones no originarán el Acreditamiento por el Empleo, e indirectamente originaran pago del IETU pues la base del impuesto será mayor.

Un aspecto a aclarar en este punto es el relativo a si la PTU será deducible para IETU, caso en el cual no lo será, más si originará el Acreditamiento para el Empleo, pero solo por la parte de la PTU gravado.

6. ISR efectivamente Pagado. El ISR será el efectivamente pagado en términos de la LISR según el contribuyente; sin que se considere efectivamente pagado el ISR que se hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de las disposiciones fiscales (como el crédito al Salario y/o su sustituto el Subsidio para el empleo, o cualquier estimulo fiscal contra impuesto como el crédito diesel, o de casetas), así como el que corresponda a la parte proporcional de los Ingresos Acumulables por Salarios y Asimilados; y con excepción del acreditamiento del IDE (Impuesto a los depósitos en efectivo) o cuando el pago se hubiera efectuado mediante compensación en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación (como saldos a favor de ISR, IVA y pago de lo indebido) los cuales si se considerarán como efectivamente pagado.

También cabe la posibilidad de tener como efectivamente pagado el ISR que realmente se pague por repartir dividendos a los socios de una persona moral. Incluso el que se pagó en 2006 y el que se pague en 2007 en tanto no se haya acreditado ya con ISR, se podrá acreditar, pero este beneficio solo será aplicable en y para 2008.

7. Saldo a favor del IETU. Se podrá compensar contra el ISR del Ejercicio el IETU a favor derivado solo de pagos del mismo efectivamente realizados como se apuntaba al inicio de este estudio, de no ser posible se podrá solicitar la devolución del IETU a Favor surgido en los términos ya apuntados, esto es, solo el que efectivamente se haya pagado.

Un aspecto mucho muy importante, sobre todo en Personas Morales, es que pagar el IETU será desperdiciar el dinero, ya que el hecho que se pague IETU por una persona moral, no será indicativo de incremento patrimonial en sus socios, pues no existe como en ISR una cuenta fiscal de dinero libre de impuestos para los Socios (CUFIN). Por lo cual, aunque en un año solo se estuviera pagando IETU, siempre será recomendable generar ISR al final, para lo cual el esquema de pago de dividendos sería una solución, si es que no se hizo una planeación financiera adecuada, en principio originará en la empresa un problema de liquidez, pero después vía devolución del saldo a favor del IETU, o vía compensación se recuperará ese quebranto económico en la empresa.

8. Compensación del IMPAC. Impuesto al Activo (IMPAC) compensable
, con varios puntos a considerar:

a) Limita el derecho a la compensación a que “efectivamente se pague ISR”, esto es, no se permiten acreditamientos contra el ISR.

b) Establece un monto máximo como limite para comparar el IMPAC contra ISR tomando un año gancho del impuesto al activo menor de los tres últimos años, 2005, 2006 y 2007, y

c) Señala un tope de recuperación por año una vez solventando el primer tope, establecido sobre el total del impuesto al activo que se pagó en los 10 años anteriores de hasta un 10%.

Gráficamente lo vemos así:

	Año
	IMPAC Pagado

	1998
	100.00

	1999
	110.00

	2000
	105.00

	2001
	100.00

	2002
	104.00

	2003
	100.00

	2004
	108.00

	2005
	100.00

	2006
	110.00

	 2007
	105.00

	Total pagado
	1,042.00

	
	10.00%

	Tope por año
	104.20


En primer término determinamos de 2005 a 2007 cuando se pagó menos IMPAC, lo que nos da que fue en 2005. Y en segundo lugar, establecemos el tope de lo que se podría recuperar por año de IMPAC, esto es, 104.20.

Posteriormente tenemos el ISR que se pagaría en los años subsecuentes (solo se presentan los tres primeros años) con los siguientes datos:

	Año
	IMPAC Base
	ISR pagado
	IMPAC a Recuperar

	2008
	100.00
	180.00
	80.00

	2009
	100.00
	220.00
	120.00

	2010
	100.00
	60.00
	-40.00


De lo que concluimos lo siguiente:

2008: Puesto que se pagó 180 y la base era 100 nos da 80 por recuperar y dado que no excede los 104.20 son totalmente recuperables, sea vía devolución o vía compensación, sin embargo vemos que en 1998 se había pagado 100, por lo cual se pierden 20.

2009: Para este año, dado que se pagó 220 y la base era 100 nos da 120 por recuperar y dado que excede los 104.20, solamente se podrá recuperar hasta 104.20, sea vía devolución o vía compensación, sin embargo vemos que en 1999 se había pagado 110, por lo cual se pierden 5.80.

2010: En este año, el ISR pagado no excede el IMPAC base por lo que no se podrá recuperar nada, con lo cual el IMPAC de 2000 la cantidad de 105, se pierde.

Vemos con lo anterior que tenemos dos escenarios:

a) Ampararse por el derecho adquirido que se tenía de recuperar el IMPAC bajo las reglas de la Ley del IMPAC ya derogada, o

b) Cuidar financieramente a la empresa para no perder las cantidades, generando los ISR necesarios que no permitan la perdida del IMPAC.

9. Deducción Adicional por Inversiones nuevas. Las efectivamente erogadas en el periodo comprendido del 1º de septiembre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007, deducción adicional en una tercera parte (33.33%) a partir de 2008. Actualizables de la siguiente forma:

	 
	Inversiones Nuevas

	 
	Actualizadas:

	 
	Mes del cierre del ejercicio (para la Anual) / mes del pago provisional (para Provisionales)

	(/)
	Diciembre de 2007


Esto fue una forma de no desincentivar la inversión en 2007, cumpliendo tres características:
a) Que sea Inversión fiscalmente hablando, esto es, un Activo Fijo, un Gasto Diferido, un Cargo Diferido, o una Erogación de Periodo Preoperativo.

b) Que sea nueva, esto es, que se use por primera vez en México, y

c) Que esté efectivamente erogada.

Sin embargo, en principio al exigir el requisito de ser nueva, y al limitar el derecho al acreditamiento en una tercera parte, hace más viable que mejor se decida invertir en 2008 donde no habrá limitación en proporción (33.33%), sino directamente un 100%.

La conjugación de perdidas fiscales y de inversiones no nuevas en sinergia con una fase conclusiva de liquidación hace viable la posibilidad de evitar desembolsos de este impuesto en procesos ordinarios para aquellas empresas con perdidas fiscales.

10. Crédito Fiscal por Inversiones. Por las Inversiones adquiridas y aún útiles desde el 1º de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2007, sin que sea conjunta con la deducción adicional por inversiones nuevas, esto es, o una u otra, respecto de las efectuadas en el periodo comprendido del 1º de septiembre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007. Determinado y actualizable de la siguiente forma:

	 
	Crédito Fiscal por Inversiones
	

	 
	Saldo pendiente de deducir en el ISR de las inversiones al 31 de diciembre de 2007 actualizado (a)
	1,000,000

	(x) 
	Factor: 2008: 0.165, 2009: 0.17, 2009 y sucesivos 0.175
	165,000

	(=)
	5% en cada ejercicio fiscal durante 10 ejercicios (b)
	8,250

	 
	 
	

	 
	Actualizadas (a)
	

	 
	Mes de Diciembre de 2007
	

	(/)
	Mes de adquisición de la Inversión
	

	 
	 
	

	 
	Actualización del Crédito (b)
	

	 
	Sexto mes del ejercicio en que se aplique / último mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en que se aplique
	

	(/)
	Mes de Diciembre de 2007
	


Si las inversiones se enajenan o dejan de ser útiles, el crédito remanente se dejará de aplicar por la parte correspondiente al bien de que se trate, lo cual como se pudo ver, convierte este crédito prácticamente en una mofa, pues de una inversión que pudo haber sido nueva, pero que tuvo el infortunio de erogarse por ejemplo el 31 de Agosto de 2007, ya no cabe la posibilidad de aplicarse como Crédito Fiscal por inversiones nuevas y en lugar de recuperar por vía deducción un 33.33%
 al año llegando hasta un 100%, solo se pueda recuperar contra impuesto un 0.825% al año llegando hasta un 8.25%. Desde luego que según el caso, siempre cabe la posibilidad de la celebración de convenios entre particulares que puedan corregir esta situación, y que por otro lado, de algo a nada, peor sería nada.

Conclusión.

En corolario, tenemos que indiscutiblemente habrá un impacto importante en todos los contribuyentes y desgraciadamente, nuevamente los mismos; sin embargo como se comentó parágrafos atrás será minimizado o eliminado en la medida que se implementen adecuadamente estrategias de Planeación Fiscal Financiera, Reconversión de Perdidas Fiscales, conformación de Unidades Económicas, Planeación Patrimonial por conformación sustentada del mismo Patrimonio vía Asimilados y pago de Dividendos; asimismo, habremos de ver que como siempre la sinergia se verá en figuras como sistemas de Cooperativas y Sindicales, y que el Outsourcing plenamente sustentado hoy más que nunca habrá de tomar mayor relevancia.

Como colofón pues, consideramos que la estrategia contra este nuevo impuesto deberá ir en dos vertientes conjuntas:

Uno. Esquemas de planeación y/o elusión fiscal, estrategia fiscal pues, así como planeación financiera, que minimicen el impacto, bajo la premisa de que se debe crear una nueva cultura tributaria, y

Dos.  El amparo contra la expoliación de tal impuesto, que evidencie la indignación de un pueblo, pues se ha dicho e insistido que ninguna empresa en condiciones de falta de productividad lo que menos haría es aumentar los precios, no menos cierto es que solo exigiendo esa productividad es como una entidad puede mejorar, todo en un ámbito de ética mínima (nueva cultura tributaria), pues las empresas nada son sin consumidores. Valga pues el tropo.


LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SU ANALISIS JURIDICO FISCAL

Por: C.P. y M.F. Gustavo Zavala Aguilar

Con bastante frecuencia el Empresario al solicitar la constitución de una Sociedad Mercantil, pide que esta sea una Sociedad Anónima, de donde viene la inquietud, ¿realmente sabe el porqué de su solicitud?, al dialogar al respecto se descubre que esta petición obedece al desconocimiento de la diversidad de sociedades existentes y su naturaleza especial según cada caso, es pues una costumbre aceptada como válida, un paradigma.

El presente ensayo pretende hacer un conciso estudio sobre las diversas sociedades mercantiles que regula la Ley General de Sociedades Mercantiles, efectuando una comparación de cada una de ellas, para que con conocimiento de causa se puedan tomar decisiones asertivas al momento de tomar la iniciativa de constituir una persona moral.

Por otra parte y antes de entrar en materia es menester destacar que la Legislación primaria sobre sociedades mercantiles es la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), sin que ello sea óbice para descartar como mercantiles la Sociedad de Producción Rural o Asociación Rural de Interés Colectivo reglamentadas en la Ley Agraria o la Sociedad de Solidaridad Social regulada en la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, ni otras más de carácter Crediticio y/o Financiero como la Sociedad Financiera Popular legislada en la Ley de Ahorro y Crédito Popular o la Sociedad Mutualista contemplada en la Ley General de Instituciones Mutualistas de Seguros (o aún más la Sociedad Anónima Promotora de Inversión: SAPI, o Sociedad Anónima Bursátil: SAB, ambas de reciente incorporación en la nueva Ley del Mercado de Valores); la inquietud de porqué siendo estas mercantiles se hayan en otras leyes se deriva a su especial naturaleza, es decir, algunas son sociedades propiamente del tipo llamado: Sociales, esto es, de aquellas en las cuales el orden publico precisa una reglamentación especial como el caso de todas las agrarias, tal es el caso incluso de las sociedades cooperativas que dicho sea de paso, no obstante estar mencionadas en la Ley General de Sociedades Mercantiles su legislación es la Ley General de Sociedades Cooperativas (LGSC) de donde una especie de ellas, una sociedad cooperativa de consumo llamada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se regula en la Ley de Ahorro y Crédito Popular (Art. 33 y 87 LGSC en relación con la Ley de Ahorro y Crédito Popular).

Asimismo, existe una “Sociedad Mercantil” que solo tiene efectos de persona moral en el derecho fiscal mexicano no así en el derecho mercantil la cual es la Asociación en Participación que por su naturaleza sui géneris es en extremo apta tanto para la Estrategia Fiscal como para el derecho mercantil, tema éste que se deja para una posterior participación que permita tratar en profundidad sus características, bondades, peculiaridades y desventajas, con objeto de no distraer por ahora el objeto de atención.

Así pues se comienza el somero análisis el cual se hará de la siguiente manera, enseguida se presenta una tabla donde:

a) En su primer columna vienen los seis tipos de sociedades mercantiles mencionadas en el artículo 1º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las cuales de conformidad con el primer párrafo del artículo precitado y el artículo 4º de la Ley relativa son mercantiles por su forma y no por su fondo, es decir, no obstante su actividad fuera únicamente de tipo civil (por ser actividades de tipo preponderantemente económico sin especulación comercial más propias de una Sociedad Civil, como una Cooperativa de Producción de Servicios) por el hecho de constituirse con alguna de las formas enunciadas en el artículo 1º serán mercantiles, no obstante su fondo. Y
b) En su primera fila vienen las diversas categorías discriminatorias que se consideran para el análisis que ahora ocupa, mismo que se hará en función a cada categoría haciendo los comentarios conducentes según el caso.

Así las cosas, se puede ver:

A) Abreviatura.

Por cuanto hace a su abreviatura, todas las sociedades tienen señalada una, algunas por la práctica mercantil (como la S en NC: Sociedad en Nombre Colectivo) y otras por disposición expresa de Ley (como la SA: Sociedad Anónima); las primeras cinco pueden agregar a su razón o denominación social la calidad de Sociedades de Capital Variable, en tanto que las cooperativas no lo pueden hacer ya que por regulación expresa de Ley son de Capital Variable (Art. 11 fracción II LGSC).

El hecho que la sociedad sea de capital variable le permite aumentar o disminuir su capital social, en la parte variable, sin mayor formalidad que la establecida para las de este tipo (Art. 9º primer párrafo y 213 LGSM); es decir, sin observar las disposiciones estatuidas en la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) en sus artículos 9º (Publicación en el Periódico Oficial del Estado por tres veces con intervalos de diez días expresando la reducción del Capital Social), 182 (Asamblea Extraordinaria para Aumento o Reducción de Capital) y 194 (Protocolización ante notario e inscripción en el Registro Publico de Comercio). Por lo tanto basta con que observen:
1. Las disposiciones de la SA en lo relativo a Balances y Responsabilidades de los Administradores (214 LGSM).
2. Agregar a su denominación o razón social las palabras de Capital Variable o CV (este acrónimo no se contempla en el artículo 215 que la expresa).
3. En su contrato constitutivo deben existir cláusulas que estipulen las formas de aumentar o disminuir el capital social en la parte variable, salvo la SA y la S en C por A (Sociedad en Comandita por Acciones), que lo pueden estipular también en Asamblea Extraordinaria, sin embargo permitir que lo hicieran en Asamblea Extraordinaria, desvirtuaría la finalidad de evitar protocolización notarial y registro publico (Art. 216 en relación con los Artículos 182 y 194 LGSM), aspecto sin embargo controvertido, ya que existen quienes opinan que es posible, para este tipo de Sociedades (de CV) una Asamblea Extraordinaria en Aumento o Disminución de Capital en su parte Variable sin ser necesario recurrir a notario ni a registro publico. Opinión que no se comparte.
4. De acuerdo a los artículos 6º fracción VI, 217 y 221 (que limita el derecho de separación). Su capital no podrá ser inferior al mínimo legal, y en las sociedades que no lo tienen estipulado, a un 20% del capital con que se constituyó la sociedad (ver columna C de la Tabla).
5. Los aumentos y disminuciones de capital (en su parte variable) deben registrarse (ante la excepción del Registro Público de Comercio) en un Libro de Registro, denominado: Libro de Aumentos y Disminuciones de Capital o Libro de Variaciones en el Capital, mediante un modelo como el que se anexa en la Tabla 2. Recordando que mientras mercantil (en lo que respecta a responsabilidad solidaria, subsidiaria y limitada: Art. 9º segundo párrafo a Mayoría de Razón, 58 y 87 LGSM) y fiscalmente (en lo que respecta a responsabilidad solidaria: 26 fracción X Código Fiscal de la Federación) cuenta la fecha en que se elaboró el acta correspondiente para la responsabilidad correspondiente hasta por el monto comprometido. Para la Cuenta de Capital de Aportación que regula el artículo 89 párrafos 13 y 14 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), cuenta el momento en que la aportación y/o reducción se paguen a la Sociedad o Socio respectivamente.
6. Para poder retirar la parte variable del capital se debe considerar que esto se puede ver en dos vertientes:

a) Si es por acuerdo de Asamblea de Socios, es necesario notificarse a la Sociedad a través de su Administración tal retiro, mismo que previa discusión y aprobación (pues no se debe olvidar que toda sociedad como cualquier contrato se rige por la buena voluntad entre las partes) surte efectos (es decir, que es jurídicamente válido) hasta el 31 de Diciembre del año de que se trate si se notifica antes del 30 de Septiembre del mismo año, y hasta el 31 de Diciembre del año siguiente si es entre el 1º de Octubre y 31 de diciembre del año en que se hace el retiro; y
b)
Si es por exclusión o separación del socio, no será válido pretender retener tal capital hasta en tanto se concluyan las operaciones, ya que lo que se expresa legalmente es hasta cuando surte efectos el retiro y no hasta cuando se le puede entregar su capital (Artículos 15 y 220 LGSM), salvo que se pretendiera mantener el capital del socio a manera de caución y así fuera acordado y consensado.

Por cuanto hace a la forma de abreviarse las sociedades cooperativas de RL o de RS, esto se debe a su forma de Responsabilidad, sea esta Limitada o Suplementada, aspecto que se verá en el apartado correspondiente.

B) Mínimo / Máximo de Socios.

A diferencia de otras latitudes como España, Alemania, Francia, Dinamarca, Holanda, Italia, Portugal, Bélgica y Luxemburgo en Europa o Colombia y Paraguay en América que admiten la Empresa Unipersonal, con la finalidad de evitar el uso de Testaferros, conocidos como prestanombres (comúnmente abreviada EURL o IRL); en México no se admite una Persona Jurídica o Colectiva con un solo socio (excepción sui géneris en la Institución de Asistencia Privada que sin embargo no es mercantil) de tal manera que el mínimo de socios para poder conformar una Persona Moral Mercantil deben ser dos, excepción hecha en las cooperativas que son cinco (o la Sociedad de Solidaridad Social que son 15).

Sin embargo, si bien es cierto, en materia mercantil se recomienda la conformación de Personas Morales para divorciar el Patrimonio Empresarial del Patrimonio Personal, ante posibles contingencias por demandas civiles o mercantiles; en materia fiscal tal aspecto resulta irrelevante ya que la responsabilidad solidaria de la Empresa Unipersonal (no reconocida en el derecho mercantil pero aceptada en el derecho fiscal) es hasta por el importe del valor de los Activos afectos a dicha actividad, en términos de lo que establece el artículo 26-A del Código Fiscal de la Federación (CFF) y tomando como monto de los Activos lo que al efecto establece el artículo 9-A de la LISR por la supletoriedad expresa que marca el artículo 5º, 2º párrafo del CFF (hasta 2007 y con fundamento en el mismo artículo 5º, se consideraba lo que al efecto estatuía el artículo 2, 12 o 12-A, según correspondía, de la Ley del Impuesto al Activo ya derogada, artículos más adecuados según el régimen de tributación), y condicionada al cumplimiento de los requisitos en el primer numeral señalado (26-A), sin detrimento de la responsabilidad penal que si bien es más complicada establecerse para una Persona Moral (según las circunstancias del caso), resulta por igual para ambas personas.

Por último, la única sociedad que tiene limitado el máximo de sus integrantes es la Sociedad de Responsabilidad Limitada (Art. 61 de la LGSM), sin que la limitación anterior exista para las Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Publico, de acuerdo al Art. 7º de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Publico (LSRLIP), que si bien podría existir confusión ya que indica: “podrá tener más de veinticinco socios” y no 50, esto es debido a que antes de la reforma del 20 de Diciembre de 1982 la LGSM manejaba 25; incluso esta sociedad también tiene un mínimo de socios superior a dos, ya que requiere de cuatro (Art. 8º de la LSRLIP en relación con el Art. 68 de la LGSM).

C) Capital Mínimo.

Por lo que hace al capital mínimo, solo dos sociedades lo tienen establecido: la SA y la S de RL, y en su caso todas las demás (excepto las cooperativas y las Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Publico que por Ley son de CV) que si toman la modalidad de CV, tendrán como capital mínimo una quinta parte del capital con que se constituyeron, salvo la Sociedad en Comandita por acciones que al tomar la modalidad de CV su capital mínimo sería entonces de $50,000.00.

Derivado de lo anterior y con fundamento en los artículos 217 (Que no especifica a la cooperativa para el 20% citado en el parágrafo precedente) y 212 (Que señala que las cooperativas se rigen por su legislación especial) de la LGSM, es que las Sociedades Cooperativas no obstante ser de Capital Variable no tienen capital mínimo. Incluso esto se ratifica aún más, ya que mientras para las demás sociedades mercantiles el perder dos terceras partes de su capital social, conocido como quiebra técnica, es causal de disolución de la sociedad (Art. 229 LGSM), para las Sociedades Cooperativas esto o algo parecido no se contempla como causal de disolución de la misma (Art. 66 de la LGSC sin detrimento de su fracción IV).

D) Título que representa el capital.

Por cuanto hace al Título Valor (denominado así en las leyes fiscales, no obstante que de acuerdo con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito es llamado título de Crédito) en que se representa el Capital Social, este se denomina:
1. Acción, si la sociedad es de capitales.

2. Parte Social, si la sociedad es de Personas, y

3. Certificado de Aportación, si es una Sociedad Cooperativa.

Fiscalmente hablando, la denominación de Acción o Parte Social es equivalente, sin que se entienda comprendido el Certificado de Aportación de la Sociedad Cooperativa, ya que el artículo 8º segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta efectúa una enumeración taxativa respecto de las acciones incluyendo la parte social, sin que comprenda el Certificado de Aportación, ya que aún cuando lo menciona, es referido a los que emiten: a) Las Sociedades Nacionales de Crédito, y b) Los Fideicomisos sobre Acciones.

Mercantilmente hablando, es irrelevante el nombre con que se le designe ya que al respecto el artículo 5º de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC) reza:

“Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna.”

Es decir, tanto las Acciones, Las Partes Sociales (pues no se debe olvidar que son títulos mercantiles, al provenir de una sociedad mercantil) y los Certificados de Aportación son títulos de crédito lato censo, los cuales, de conformidad con el artículo 32 de la LGTOC, 58 y 111 de la LGSM son títulos nominativos.

Al respecto resulta interesante encontrar que la Legislación Fiscal cuando se refiere a Títulos de Crédito lo hace en su acepción estricto censo, es decir referida a Letras de cambio, cheque, pagaré, etc. y cuando se refiere a conceptos como acciones o partes sociales lo hace en la connotación doctrinaria: Título Valor (20 fracción V, 21, 32 fracción XVII y XXIII, 47 fracción VI, 110 fracción VII, 123 fracción II, 151 segundo párrafo, 165 segundo párrafo, etc. de la LISR) ya que ni la Ley del Mercado de Valores define tal expresión pues en todo caso solo habla de que son Valores las acciones y demás títulos de crédito, incluyendo las letras de cambio (Art. 2º fracción XXIV de la Ley del Mercado de Valores). Por lo anterior es que si bien Mercantilmente las Acciones, Las Partes Sociales y los Certificados de Aportación son títulos de crédito, ello no quiere decir que fiscalmente lo sean dada la enumeración taxativa del artículo 8º segundo párrafo de la LISR y la ratio legis (finalidad de la Ley o razón legal) contenida en la misma.
E) Admite Menores.

Por lo que respecta a la Admisión de menores de edad, este aspecto va íntimamente vinculado a la capacidad de la parte para obligarse, por tanto el objeto y naturaleza de la sociedad es la que determinaría la posibilidad de que un menor de edad ingresara en una Persona Moral Mercantil.

Por ello es que se considera que no habría problemas para admitir a un menor de edad en una SA ya que lo que se requiere es que aporte capital, igual que en una S en C por A, y por lo que hace a una cooperativa de consumo, tampoco se encuentra la limitante, ya que es posible que un menor pueda ahorrar (en una de ahorro y préstamo) o adquirir bienes.

Sin embargo, aún cuando se ve recomendable la admisión de menores de edad en los términos apuntados, no se observa limitación legal para que un menor de edad pudiera ingresar en una Sociedad en Nombre Colectivo, en tanto fuera en calidad de Socio Capitalista y no Industrial (ya que aportan su trabajo), del mismo modo que una comandita simple en tanto ingresara como Socio Comanditario (pues solo esta obligado al pago de sus aportaciones), así como tampoco existe prohibición para que pueda ingresar en una S de RL.

En lo que respecta a la Sociedad Cooperativa de Producción, si bien se ve la limitante para que un menor de edad ingrese en esta clase de sociedades ello sería en tanto salvase las limitaciones laborales al respecto, es decir, las establecidas en los artículos 5º fracción I, 22, 988, 23 y el Titulo Quinto Bis que abarca de los artículos 173 al 180, todos de la Ley Federal del Trabajo, que textualmente rezan:

Artículo 5. Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca:

I. Trabajos para niños menores de catorce años;

Artículo 22. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años y de los mayores de esta edad y menores de dieciséis que no hayan terminado su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

Sobre esta excepción, el artículo 988 laboral señala:

Artículo 988. Los trabajadores mayores de catorce años, pero menores de dieciséis, que no hayan terminado su educación obligatoria, podrán ocurrir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente solicitando autorización para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer la compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

La Junta de Conciliación y Arbitraje, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente.

Y continúa estableciendo el artículo 23:

Artículo 23. Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, con las limitaciones establecidas en esta Ley. Los mayores de catorce y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política.

Por último, el Titulo Quinto Bis Trabajo de los Menores, señala:

Artículo 173. El trabajo de los mayores de catorce años y menores de dieciséis queda sujeto a vigilancia y protección especiales de la Inspección del Trabajo.

Artículo 174. Los mayores de catorce y menores de dieciséis años deberán obtener un certificado médico que acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene la Inspección del Trabajo. Sin el requisito del certificado, ningún patrón podrá utilizar sus servicios.

Artículo 175. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores:

I. De dieciséis años, en:

a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato.

b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus buenas costumbres.

c) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección de Trabajo.

d) Trabajos subterráneos o submarinos.

e) Labores peligrosas o insalubres.

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir o retardar su desarrollo físico normal.

g) Establecimientos no industriales después de las diez de la noche.

h) Los demás que determinen las leyes.

II. De dieciocho años, en:

Trabajos nocturnos industriales.

Artículo 176. Las labores peligrosas o insalubres a que se refiere el artículo anterior, son aquellas que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas o biológicas del medio en que se presta, o por la composición de la materia prima que se utiliza, son capaces de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física y mental de los menores.

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que queden comprendidos en la anterior definición.

Artículo 177. La jornada de trabajo de los menores de dieciséis años no podrá exceder de seis horas diarias y deberán dividirse en períodos máximos de tres horas. Entre los distintos períodos de la jornada, disfrutarán de reposos de una hora por lo menos.

Artículo 178. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de dieciséis años en horas extraordinarias y en los días domingos y de descanso obligatorio. En caso de violación de esta prohibición, las horas extraordinarias se pagarán con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada, y el salario de los días domingos y de descanso obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 75.

Artículo 179. Los menores de dieciséis años disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas de dieciocho días laborables, por lo menos.

Artículo 180. Los patrones que tengan a su servicio menores de dieciséis años están obligados a:

I. Exigir que se les exhiban los certificados médicos que acrediten que están aptos para el trabajo;

II. Llevar un registro de inspección especial, con indicación de la fecha de su nacimiento, clase de trabajo, horario, salario y demás condiciones generales de trabajo;

III. Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir sus programas escolares;

IV. Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los términos de esta Ley; y,

V. Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que soliciten.

Así pues, se considera que con las salvedades previstas, los menores de edad pueden ingresar en una Sociedad Cooperativa de Producción o de cualquier otra clase donde deban prestar sus servicios, ya que incluso el artículo 362 de la Legislación Laboral señala que los menores pueden formar parte de los sindicatos, los cuales son Personas Morales.

F) Nombre.

Por lo que respecta al nombre este se puede conformar con una razón o denominación social, según se trate de sociedades de Personas o de Capitales, por lo que aquí sucede algo parecido a definir si es acción (Capitales) o Parte Social (Personas), es decir, si la Sociedad es Intuitus Pecuniae, lo que cuenta es propiamente los capitales aportados y por tanto normalmente es una Denominación Social; si por el contrario es una Sociedad Intuitus Personae, esto es, lo que cuenta son las cualidades de la Persona, entonces es una razón social; desde luego que este punto no es definitivo, pero si ayuda para la determinación de las consecuencias que normalmente deriva; a mayor abundamiento:

a) Sociedad Intuitus Pecuniae – Acción – Denominación Social – Accionista.
b) Sociedad Intuitus Personae – Parte Social – Razón Social – Socio.

Ahora bien, se resalta que este aspecto no es determinante, porque si fuera el caso la S de RL, que se conforma por partes sociales, tendría una Razón Social, y sin embargo puede también tener una Denominación Social, o la Sociedad Cooperativa, que es propiamente de Personas, tendría una razón social, y sin embargo es denominación; desde luego que existen, más factores que explicitan esto, sin embargo por ahora esto no es materia de análisis, por lo cual, se espera sirva lo anterior de orientación.

Por ello, ¿Qué es una razón y una denominación social?, la ley dice que es una razón cuando se conforma por los nombres (propiamente apellidos) de sus integrantes (Art. 27 LGSM) y por exclusión es una denominación social cuando se conforma por un nombre impersonal. Sin embargo (y esto ratifica el porqué no es determinante) en la práctica comercial se ven muchas Sociedades Civiles, con denominación social, cuando legalmente (Código Civil) solo pueden tener una razón social, o se llegan a ver Sociedades Anónimas con Razón Social, cuando ello no puede ser así; desde luego que este aspecto, si bien no esta permitido, no esta prohibido (paradójicamente) y por tanto, al tratarse de una norma imperfecta que incluso la Secretaria de Relaciones Exteriores al momento mismo de otorgar el nombre correspondiente Razón o Denominación Social en casos en que esto no puede ser posible, debiera limitar tal aspecto; sin embargo, en virtud de no estar facultada para ello, se seguirán viendo, con frecuencia Razones Sociales donde deberían ser Denominaciones Sociales y viceversa. A fin de cuentas no perjudica, y sin embargo una Razón Social mal empleada si puede deparar daños a las Personas que sin pertenecer a la Persona Moral permitan (o desconozcan) figure su nombre, pues las inmiscuye en la responsabilidad ilimitada o limitada a la mayor porción, según sea el caso (Art. 28, 53 y 60 LGSM).

Respecto de la Asociación en Participación, ya se señaló no es una persona moral, sin embargo fiscalmente lo es y por ello que la legislación fiscal (Artículo 17-B último párrafo del Código Fiscal de la Federación) impropiamente dice que se compone de una razón o denominación social en total contravención a lo establecido en la LGSM artículo 253, pues propiamente al ser una Unidad Económica y no contar con personalidad jurídica propia, se representan por el Asociante que es quien aparece frente a terceros, sin que ello obste para que pueda contar con un nombre distintivo y diferente del Asociante, donde es de destacarse que este nombre no es una razón o denominación social que es propio de las personas morales, sino un nombre comercial, el cual no requiere de mayor formalidad para su implementación como lo establece la Ley de la Propiedad Industrial en su artículo 105.

El nombre comercial de una empresa o establecimiento industrial, comercial o de servicios y el derecho a su uso exclusivo estarán protegidos, sin necesidad de registro. La protección abarcará la zona geográfica de la clientela efectiva de la empresa o establecimiento al que se aplique el nombre comercial y se extenderá a toda la republica si existe difusión masiva y constante a nivel nacional del mismo.
Finalmente, si se deseara mayor seguridad jurídica sobre ese nombre comercial es de cualquier modo permitido su registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) como se establece en la citada Ley de Propiedad Industrial.
G) Responsabilidad.

Un aspecto que es el que más preocupa a los futuros socios de una Persona Moral es la responsabilidad en que pueden incurrir, al respecto las Leyes (LGSM y LGSC) mencionan cinco tipos de Responsabilidad a saber:
1. Responsabilidad Subsidiaria, la cual consiste en que no puede exigirse a los socios individualmente considerados ninguna clase de responsabilidad sin antes haberla ejercido contra la Persona Moral, es decir, primero deberá exigírsele a la Persona Moral y ante la negativa de la misma, se podrá acudir a los socios.
2. Responsabilidad Solidaria, en la cual los acreedores de la sociedad pueden requerir el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones sociales a cualquiera de los socios, siendo éstos individualmente responsables de ellas, del pago del Todo. Con lo cual traspasada la primera esta se vuelve importante.

3. Responsabilidad Ilimitada. La que se entiende como aquella en que los socios responden con todos sus bienes personales del pago de las deudas y el cumplimiento de las obligaciones sociales, esto es, responden con la totalidad de su patrimonio. Y
4. Responsabilidad Limitada, la que consiste en responder hasta por el importe de sus aportaciones o de su compromiso de aportar no obstante sea demandado conjuntamente con la Sociedad (Art. 24 LGSM).
5. Responsabilidad Suplementada. Cuando los Socios responden mediante un reparto proporcional (prorrata) hasta por una cantidad determinada previamente, es pues a diferencia de la Responsabilidad Limitada, una Limitación en su responsabilidad (26 LGSM y14 LGSC).

De las Sociedades Analizadas, se puede ver que la S en C y la S en C por A tienen las dos, ello es así por que consta de dos Categorías de Socios, los Comanditados que tienen una responsabilidad ilimitada (y por ende subsidiaria y solidaria), y socios Comanditarios que solo responden hasta por el monto de sus aportaciones o acciones.

Ahora bien, no obstante que la Sociedad en Nombre Colectivo tiene Responsabilidad Ilimitada, es también cierto que se integra de dos clases de socios: Socios Capitalistas y Socios Industriales, los cuales pueden adoptar (normalmente los Industriales) una Limitación en su responsabilidad, esto es, una responsabilidad Suplementada, siempre y cuando Estatutariamente esté previsto (Art. 26 LGSM).

Por cuanto hace a la Sociedad Cooperativa, esta tiene al igual que la anterior la posibilidad de adoptar una Responsabilidad Limitada o Suplementada; en conclusión, vemos lo siguiente:
a) La Sociedad Comandita (simple o por acciones) tiene las dos tipos de responsabilidades, Limitada e Ilimitada.
b) La Sociedad en Nombre Colectivo, tiene en principio, Responsabilidad Ilimitada, pudiendo establecer (opción), como en la anterior, los dos tipos de Responsabilidad la Ilimitada y la Limitada (propiamente suplementada). Y 
c) La Sociedad Cooperativa tiene, Dos tipos de Responsabilidad, la Limitada y la limitación en la Responsabilidad (Suplementada), pero no puede mezclar como en la anterior las responsabilidades. O es una o es otra.

Un cuestionamiento muy común es al respecto de que si un Socio se retira, se libra de sus responsabilidades como Socio de la Persona Moral de la que fue integrante, donde al respecto es necesario decir que NO, ya que un Socio que se separa o es excluido de una Sociedad, responderá ante terceros de las operaciones que se tenían pendientes en el momento de la separación o exclusión, sin que pueda establecerse pacto en contrario en detrimento de los terceros (Art. 14 LGSM), desde luego sin perjuicio de que ese socio pueda pactar responsabilidad civil contractual (cláusula penal en el convenio de retiro) para repetir contra los socios por malos manejos hacia el tiempo en que el socio estaba, sin embargo la inquietud que queda es ¿sólo responde por las operaciones pendientes, o por la totalidad de las operaciones antes de su salida?, se estima que tal como la Ley lo marca, su responsabilidad sólo se circunscribe a las pendientes, por lo que es importante que si se sale, (sea que se retire o lo saquen) verifique, por tener derecho a ello, sobre la fiabilidad de las operaciones que son también su responsabilidad. Siendo así solo sobre las pendientes y no de todas las pasadas pues en su oportunidad los Socios aprobaron los resultados pasados correspondientes.

En todo caso un aspecto más delicado es la responsabilidad de un nuevo socio que se incorpora en una sociedad ya existente, pues será responsable de TODAS las obligaciones sociales contraídas antes de su ingreso, no obstante la Persona Moral cambie de razón o denominación social o se pacte lo contrario (Art. 13 LGSM); por ello la importancia que reviste el estudio jurídico-fiscal, contable y financiero denominado Due Dilligence (Diligencias Debidas, también llamado Auditoria Legal, aún cuando esta última etiqueta es propiamente una especie del género) que brindará seguridad y tranquilidad al nuevo socio que decide adquirir acciones o partes sociales en una sociedad existente; si es que no cotiza en Bolsa, pues de ser así, esto le brinda cierta tranquilidad (no se debe olvidar el caso Enron).

Por último, la Responsabilidad Solidaria manifestada mercantilmente, no es la misma que la que se conoce fiscalmente, siendo completamente diversas, ya que mientras la Solidaria mercantil es lo que ya se dejó apuntado, la fiscal solo se da cuando ocurre cualquiera de los siguientes supuestos; que la Persona Moral:

a) No solicite su inscripción en el registro federal de contribuyentes,

b) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente dentro del mes siguiente a que se dé el supuesto de cambio de domicilio, pero siempre que dicho cambio se efectúe después de que se le hubiera notificado el inicio del ejercicio de las facultades de comprobación fiscales y antes de que se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando tal cambio se realice después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya cubierto o hubiera quedado sin efectos,

c) No lleve contabilidad, la oculte o la destruya, y

d) Desocupe el local donde se tenga el domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio de domicilio dentro del mes siguiente a que se dé el supuesto.

La cual solo será:

I. Hasta la parte que no alcance a cubrirse con los Bienes de la Persona Moral, 
II. Por el tiempo en el que el Socio al pertenecer a la Persona Moral, ésta incurrió en omisión de contribuciones, y
III. Sin que tal responsabilidad exceda de su participación en el Capital Social, y no de su parte proporcional de Capital Social (Art. 26 fracción X en relación con la fracción III del Código Fiscal de la Federación)

Quedando muy aparte la responsabilidad Penal, pues mientras la primera es administrativa, ésta segunda como su adjetivo lo indica es: Penal, con orígenes y consecuencias diversas.

A mayor abundamiento sobre la divergencia entre responsabilidad solidaria fiscal y la responsabilidad solidaria mercantil reza el Código Civil Federal:

Artículo 1988.- La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la voluntad de las partes.
Esto es, puesto que la responsabilidad solidaria se deriva de la Ley o de la voluntad de las partes, es evidente que la responsabilidad solidaria que se establece en el Código Fiscal de la Federación (Ley) es diversa de la que se establece mercantilmente en la LGSM (otra Ley).

H) Miembros.

Por lo que respecta a sus miembros esta parte ya se ha venido comentando en apartados anteriores, ahora solo resta especificar que respecto de lo que se señala, que pueden tener integrantes personas físicas y/o morales, se considera que prácticamente todas pueden tener socios de las dos calidades, sin embargo, es recomendable la integración de sociedades de naturaleza personalista con solo personas físicas, como la Sociedad de Responsabilidad Limitada, la Comandita Simple o la Nombre Colectivo.

Se sostiene que la S de RL, la S en C o la S en NC, admite personas morales o físicas no obstante tener naturaleza personalista dado que la LGSM no distingue, aplicando por tanto al respecto el principio de derecho que reza: “donde la Ley no distingue no se debe distinguir”.

Es incluso recomendable la presencia de Socios Personas Morales en las Sociedades apuntadas en el acápite anterior dado que se puede establecer un esquema tipo Holding respecto de Socios Capitalistas o Comanditados que pueden tener establecida una responsabilidad ilimitada o suplementada en la Sociedad Personalista, pero Limitada en su Personalidad Independiente. Desde luego no se ignora la esencia de la Sociedad Intuitus Personae, donde lo que cuenta son las cualidades de la Persona, pero sí finalmente lo que se requiere es un Socio Capitalista con Recursos (como una SA) o un Socio Comanditado con habilidades que podría integrar un Socio Persona Moral (como una Sociedad Civil que agrupara a multitud de especialistas), o dicho de otro modo: ni hay sociedades de personas sin aportación, ni sociedades de capital sin personas que lo aporten, es pues una cualidad de grado y no de esencia.
Por lo que hace a las Sociedades Cooperativas, si bien el artículo 2º de la LGSC señala:

La sociedad cooperativa es una forma de organización social integrada por personas físicas… 

No obstante ello no se ve impedimento que restrinja el ingreso de una Persona Moral en una Sociedad Cooperativa de Consumo, por lo siguiente: El Artículo 38 fracción IV Ley de Ahorro y Crédito Popular señala:

Artículo 38.- La constitución de las Cooperativas se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en el Título Segundo Capítulo I de la Ley General de Sociedades Cooperativas, con excepción de lo siguiente:

::::::::::

IV.
Podrán participar como Socios personas morales, con excepción de las Instituciones Financieras a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. En todo caso, dichas personas morales únicamente podrán emitir un voto en la asamblea de Socios de la Cooperativa de que se trate, salvo en el caso de la institución fundadora a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, y…
Desde luego que se podría argumentar que esta es una excepción a las reglas generales y por tanto sólo en las Cooperativas de Consumo de Ahorro y Préstamo sería admisible el ingreso de Socios Personas Morales al amparo del numeral trascrito; sin embargo, incluso en las Cooperativas de Productores es válido el ingreso de Personas Morales pero sólo en las cooperativas de Participación Estatal, señala el artículo 32 de la LGSC:

Son sociedades cooperativas de participación estatal, las que se asocien con autoridades federales, estatales o municipales, para la explotación de unidades productoras o de servicios públicos, dados en administración, o para financiar proyectos de desarrollo económico a niveles local, regional o nacional.
Pero continuando con las de consumo, señalan los artículos 23 y 25 de la Ley relativa:

Artículo 23. Las sociedades cooperativas de consumidores, independientemente de la obligación de distribuir artículos o bienes de los socios, podrán realizar operaciones con el público en general siempre que se permita a los consumidores afiliarse a las mismas en el plazo que establezcan sus bases constitutivas. Estas cooperativas no requerirán más autorizaciones que las vigentes para la actividad económica específica.

Artículo 25. En caso de que los compradores de que habla el artículo 23 de esta Ley, ingresaran como socios a las sociedades cooperativas de consumo, los excedentes generados por sus compras, se aplicarán a cubrir y pagar su certificado de aportación. Si los compradores no asociados, no retirasen en el plazo de un año los excedentes a que tienen derecho ni hubieren presentado solicitud de ingreso a las cooperativas, los montos correspondientes se aplicarán a los fondos de reserva o de educación cooperativa, según lo determinen las bases constitutivas de dichas sociedades.

Y dado que la cooperativa tiene como finalidad obtener en común artículos, bienes y/o servicios para sus miembros o sus actividades de producción no existe por tanto impedimento que obstaculice el ingreso a Personas Morales si como se ha visto en los anteriores párrafos de éste apartado es posible el ingreso de Personas Jurídicas Colectivas.

Aún más, el concepto de público en general no se encuentra definido en legislación comercial conducente como lo podría ser la Ley de Protección al Consumidor, y en la materia fiscal el artículo 14 antepenúltimo párrafo del CFF a la letra expresa: “No se consideran operaciones efectuadas con el público en general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29-A de este Código.”; o dicho de otra manera (a contrario censo), si el comprobante indicado no cumple con todos los requisitos que el artículo ya citado marca, entonces es una operación con el público en general.

Posteriormente el artículo 72 del Reglamento de la Ley del IVA pretende aclarar que se entenderá para efectos de este impuesto, la realización de actos o actividades con el público en general, y dice que será cuando el sujeto pasivo realice actividades comerciales de las previstas en el artículo 16 fracción I del CFF, excepto cuando tales contribuyentes sean mayoristas, medio mayoristas o envasadores.

Se considera que tal definición es inaplicable, aparte de estar pésimamente redactada, pues en primer lugar excluye a los contribuyentes industriales y AGAPES (Agricultores, Ganaderos, Pesqueros y Silvicultores) porque los primeros, presume realizan solo operaciones con público identificado y los segundos, por realizar ventas de primera mano a tasa 0%; y en segundo lugar porque dispone al publico en general, no en función del comprador, sino del vendedor.

Por otra parte, se estima que el artículo en comento nació con una derogación tácita parcial, pues tal artículo no obstante las constantes reformas que sufriera el Código en materia de público en general (desde el 1º de marzo de 1984 estos párrafos comentados no se han reformado, pues el texto sigue igual que su antecesor artículo 47); por lo que en todo caso urge la adecuación de este artículo a las características fiscales actuales. Baste para comprobar lo anterior lo que dicta el 2º párrafo de tal artículo del RIVA:”Tratándose de la prestación de servicios, en todo caso se considerará que los actos o actividades se realizan con el público en general”.

Tras un análisis exhaustivo y puesto que no es materia que por ahora deba ocupar, solo se podría concluir señalando que una definición de público en general no es posible darla, pero si que va en función:

1º. De que el cliente proporcione el Código Alfanumérico de su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a quien expide el comprobante respectivo a efecto de que éste sea asentado en su comprobante fiscal (con la inseguridad que ello pueda representar para el detentador de tal RFC, pues cualquiera puede solicitar un comprobante y proporcionar un RFC que no necesariamente sea el suyo) y;

2º. El IVA se desglose en forma expresa y por separado en el citado comprobante (en los casos que resulte aplicable).

Y por tanto no dándose estos dos requisitos se considerará que la operación efectuada es con el público en general, destacando que sólo con interés a materia fiscal por lo cual podría no ser una conclusión válida, pero si útil; así finalizando y sin desvío del tema inicial de interés, no existe distinciones entre Publico en General Personas Físicas o Morales, por lo cual se considera que en una cooperativa de consumo una persona moral podría ser consumidor publico en general en un inicio y posteriormente incorporarse como Socio de la cooperativa, siendo por tanto su limitación solo para ser socio fundador.

I) Acepta Reestructuraciones Corporativas.

Por lo que respecta al tema de las reestructuraciones corporativas, entendiéndose estas como: Fusión, Escisión y Transformación, las cinco primeras las admiten perfectamente bien dado que al respecto se señala en los artículos 222, 227 y 228-Bis de la LGSM textualmente:

Artículo 222. La fusión de varias sociedades deberá ser decidida por cada una de ellas, en la forma y términos que correspondan según su naturaleza.

Artículo 227. Las sociedades constituidas en alguna de las formas que establecen las fracciones I a V del artículo 1º, podrán adoptar cualquier otro tipo legal. Asimismo podrán transformarse en sociedad de capital variable.

Artículo 228 Bis. Se da la escisión cuando una sociedad denominada escindente decide extinguirse y divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que son aportadas en bloque a otras sociedades de nueva creación denominadas escindidas; o cuando la escindente, sin extinguirse, aporta en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de nueva creación.

De lo anteriormente trascrito (Art. 227) se destaca que la transformación de sociedades esta vedada a una Sociedad Cooperativa ya constituida, más no para que cualquiera de las primeras cinco se pueda transformar en cooperativa o en sociedad civil (no se ignora que dice: podrán adoptar cualquier otro tipo legal); aún más, incluso una sociedad civil se puede transformar en cualquier sociedad mercantil (excepto una cooperativa) por virtud del principio de legalidad y del principio de la autonomía de la voluntad de las partes, a más que los artículos 2695 del Código Civil Federal y 2º de la LGSM señalan respectivamente:

Artículo 2695.- Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio.
Artículo 2. Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público de Comercio, tienen personalidad jurídica distinta de la de los socios.

Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser declaradas nulas las sociedades inscritas en el Registro Público de Comercio.

Las sociedades no inscritas en el Registro Público de Comercio que se hayan exteriorizado como tales, frente a terceros consten o no en escritura pública, tendrán personalidad jurídica.

Las relaciones internas de las sociedades irregulares se regirán por el contrato social respectivo, y, en su defecto, por las disposiciones generales y por las especiales de esta ley, según la clase de sociedad de que se trate.

Los que realicen actos jurídicos como representantes o mandatarios de una sociedad irregular, responderán del cumplimiento de los mismos frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en que hubieren incurrido, cuando los terceros resultaren perjudicados.

Los socios no culpables de la irregularidad, podrán exigir daños y perjuicios a los culpables y a los que actuaren como representantes o mandatarios de la sociedad irregular.

Esto es, una Sociedad Civil exteriorizada como mercantil se coloca en el supuesto de ser una Sociedad irregular, con la responsabilidad ya trascrita, sin embargo ello no obsta para que subsanando la irregularidad (esto es, transformándose) corrijan sus vicios formales regularizándose, pues no se debe confundir la irregularidad, con la ilicitud que menciona el artículo 3º de la LGSM, ya que éstas ultimas son nulas de pleno derecho, y las otras subsanables.

Por otro lado y en el mismo orden de ideas, propiamente las Sociedades Cooperativas lo único que no admiten es la Transformación, por lo ya comentado, sin embargo la Fusión, y en su caso la Escisión, sería totalmente válida a la luz del artículo 73 de la LGSC que señala:

Artículo 73. Cuando dos o más sociedades cooperativas se fusionen para integrar una sola, la sociedad fusionante que resulte de la fusión, tomará a su cargo los derechos y obligaciones de las fusionadas.

Para la fusión de varias sociedades cooperativas se deberá seguir el mismo trámite que esta Ley establece para su constitución.

Respecto de la Escisión, si bien no existe disposición expresa al respecto, no se debe olvidar que ésta surgió primero en el derecho fiscal (1992) y meses después en el mercantil (11 de junio de 1992) al amparo de una figura de Fusión doctrinalmente conocida como Fusión por Incorporación o absorción y una mezcla de lo que ahora en escisión se llama Escisión parcial; por tanto, bajo el mismo esquema al estar permitida la Fusión sería posible la Escisión.

J) Vigilancia Opcional y sanciones.

Respecto de los órganos sociales de una persona moral mercantil se sabe que estos se componen en esencia de:

1. Órgano Supremo. Asamblea de Socios.

2. Órgano Representativo. Consejo de Administración o Administrador único o Gerente General (en la S de RL), según sea Colegiado o uninominal el órgano, y

3. Órgano de Control. Consejo de Vigilancia, Comisario o Interventor (en la S en NC), en los mismos términos que el numeral anterior.

Por tanto, el contar con el tercer órgano es potestativo en las S en NC (Art. 47 LGSM), S en C (Art. 57 LGSM) y la S de RL (Art. 84 LGSM), siendo obligatorio en la SA (Art. 164 LGSM), S en C por A (Art. 208 LGSM) y Cooperativas (Art. 34 y 45 LGSC).

Además de ello, existen ciertas sanciones que algunas sociedades tienen y que las hace ventajosas (corporativamente hablando) para algunos aspectos respecto de las demás, lo que hace importante conocer el detalle de cada una de ellas para tomar con razón de causa la más idónea, aparte de las que a lo largo de este opúsculo se fueron comentando, a manera enunciativa:

I. Administración. 

En la SA si bien lo que cuenta es que el Socio aporte el valor de sus acciones a lo que esta obligado, es posible que ante la emisión de acciones (nuevas) o enajenación por algún socio de las ya existentes, la Administración tenga una especie de derecho del tanto (existentes) o de preferencia (nuevas) y/o derecho de veto para designar el comprador y/o autorizar la operación (Art. 130 LGSM).
Si bien en primera instancia la Administración es temporal y revocable, en la S en NC, S en C, S en C por A ésta se puede pactar inamovible (Artículos 39, 57 y 211 LGSM respectivamente).
II. Exclusión. Sobre este aspecto se presupone que un Socio cumpliendo con su obligación de aportar lo pactado no se puede sacar cuando ya no ayuda a la Sociedad sino por el contrario la perjudica, dado que el Socio cuenta en todo caso con su derecho de separación y la sociedad no tiene el derecho de exclusión (caso común de la SA al ser una sociedad de capitales). Sin embargo en la S en NC, S en C y S de RL, es posible excluir a un socio cuando este resulta dañino a la Sociedad (Artículos 50, 57 y 86 LGSM respectivamente).

Inclusive la salida del Socio Capitalista o Socio Comanditado en la S en NC, la S en C y S en C por A respectivamente, es causal de disolución de la Sociedad (Artículos 230 y 231 LGSM).
III. Indemnizaciones. En el mismo tenor del apartado anterior, es posible pactar el establecimiento contractual de una responsabilidad por daños y perjuicios, así como su exclusión cuando alguno de los socios se quiere dedicar a negocios del mismo género que la sociedad se dedica en la S en NC (Art. 35 LGSM), S en C (Art. 57 LGSM), S en C por A pero solo en lo referido a los comanditados (Art. 211 LGSM) y en la S de RL (Artículos 78 fracción VII y 86 LGSM), incluso en esta última se prevé en general la demanda (o establecimiento contractual que evite demandas innecesarias) de daños y perjuicios contra un socio.
IV. Votos. Un aspecto también inquietante es el de los votos con que cuenta cada socio, ya que en algunas el capital aportado denota su poder en la toma de decisiones de la empresa y en otras más resulta irrelevante el capital aportado.
a) Sociedades que cuenta el capital aportado. En primera instancia la S en C, pero se puede establecer que se compute por cantidades con salvedades (Art. 57 en relación con el Art. 46 LGSM); S de RL (Artículos 65, 72, 77, 79 y 83 LGSM); SA (Artículos 113, 132, 163, 171, 178, 184, 190, 191, 199 y 201) y la S en C por A (Art. 208 en relación con la SA).
b) Sociedades que no cuenta el capital aportado. Igual que la S en C, la S en NC (Art. 46 LGSM) y las Sociedades Cooperativas (Artículos 6 fracción IV, 11 fracción I y 28 de la LGSC), aunque podría pactarse cierta libertad de intereses en función a las aportaciones (Art. 6º fracción III a contrario censo LGSC sin detrimento de que pueda existir una antinomia y al decir intereses se refiera al concepto económico y no al jurídico). En el caso de las de consumo, si bien para el voto no cuenta el capital aportado para los rendimientos cuentan sus consumos anuales (Art. 24 LGSC).

Existen muchas más particularidades que en todo caso ya dependerían del caso concreto, baste para el análisis las aquí presentadas.

K) Tributación.

Ya para concluir, no se puede dejar de lado el aspecto tributario, aún cuando sea de una manera muy elemental.

En este sentido, como se puede observar en la tabla 1, prácticamente todas las Personas Morales tributan en el Título II de la LISR, excepción de la Cooperativa de Consumo que tributa en el Titulo III de las Personas Morales con fines no lucrativos, lo que coloca a esta sociedad en una cierta posición de comodidad respecto de por citar un caso, a su símil la Empresa Integradora, que tributa en el simplificado (Art. 79 Fracción IV LISR).

En el mismo orden aun cuando el resto de las sociedades tributan en el Título II tienen ciertas características que las distinguen, por citar las más relevantes:
1.
Régimen Fiscal. Prácticamente todas tributan en el Régimen General de Ley, excepto las Cooperativas de Auto transportistas (cooperativas de producción con sector y actividad especifica) que tributan en el Régimen Simplificado (capitulo VII del título II) y las Cooperativas de Producción (en general) que pueden tributar en el nuevo Capitulo VII-A del título II de reciente incorporación desde 2006 (que es un verdadero régimen simplificado como se conoció hasta el 31 de diciembre de 2001).

2.
Acumulación de Ingresos. En este tenor:

a)
Régimen general. Acumulan cuando se dan los supuestos del Artículo 18 LISR,

b)
Régimen Simplificado. Acumulan en los mismos términos que las personas físicas, es decir hasta cuando efectivamente perciben el ingreso.

c)
Régimen de las Sociedades Cooperativas de Producción (Capítulo VII-A Título II LISR). Que al igual que el anterior reciben el ingreso como las personas físicas, pero acumulan hasta que efectivamente retiren el ingreso percibido.

3.
Deducciones. Son las mismas para todas, excepto porque las Cooperativas de Producción (régimen general) pueden restar a su base el retiro de Asimilados a Salarios en términos de los artículos 29 fracción XI y 110 fracción II de la LISR, con los consecuentes efectos en el coeficiente de utilidad (Art. 14 LISR). Sin detrimento de que las demás de tipo personalista donde presten servicios sus Socios puedan retirar también asimilados en términos del artículo 110 fracción IV de la LISR y sin efectos posteriores en el coeficiente de utilidad.

No se puede dejar de lado el hecho de que el Servicio de Administración Tributaria (al igual que el Instituto Mexicano del Seguro Social) dentro de lo que ha denominado prácticas fiscales indebidas tiene en la mira a las Sociedades Cooperativas de Producción, Sociedad en Nombre Colectivo y Sociedad en Comandita Simple, donde textualmente señalan:

Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social (Criterio que se modifica en el mes de marzo de 2005). Las sociedades cooperativas que presten servicios a terceros, a través de sus socios y trabajadores, constituidas con la única finalidad de disminuir, entre otras contribuciones, el impuesto sobre la renta por concepto de salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, y de aplicar exenciones y deducciones que no cumplen con los requisitos y límites previstos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, contravienen lo previsto en la misma, en materia de salarios y de previsión social, al disminuir el impuesto y aplicar exenciones y deducciones en forma improcedente.

Esta práctica también se realiza por algunos contribuyentes a través de la sociedad en nombre colectivo y en comandita simple, en contravención a lo dispuesto en la ley.
Posteriormente tal criterio fue modificado con vigencia a partir del 10 de Enero de 2008, para quedar como sigue:

05/ISR. 
Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social.

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida:

I. 
Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución o para obtener un beneficio en perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o indirecta a una sociedad cooperativa, para que ésta le preste servicios idénticos, similares o análogos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan prestado.

II. 
La sociedad cooperativa que deduzca las cantidades entregadas a sus socios cooperativistas, provenientes del Fondo de Previsión Social, así como el socio cooperativista que no considere dichas cantidades como ingresos por los que está obligado al pago del ISR.

III. 
Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita simple.

Al respecto si bien se debe reconocer se está incurriendo en Elusión Fiscal por virtud de un abuso de derecho (género) y un fraude a la Ley (especie), ello no obsta en el marco jurídico y constitucional mexicano (y en general cualquiera) para que se pretenda vedar estas clases de figuras asociativas, y peor aún, para quienes Contraten con ellos, donde al respecto resulta ilustrativo lo que jurisdiccionalmente se ha dicho en algunos países:
“UNA Y OTRA VEZ LOS TRIBUNALES HAN MANIFESTADO QUE NADA SINIESTRO HAY EN QUE UNA PERSONA DISPONGA SUS ASUNTOS PERSONALES DE MODO DE MANTENER REDUCIDOS AL MINIMO SUS IMPUESTOS. TODOS LO HACEN, RICOS Y POBRES; Y TODOS HACEN BIEN, PUES NADIE TIENE UN DEBER PUBLICO DE PAGAR MAS DE LO QUE LA LEY EXIGE; LOS IMPUESTOS SON CONTRIBUCIONES FORZOSAS, NO VOLUNTARIAS. EXIGIR MAS EN NOMBRE DE LA MORALIDAD ES SIMPLE HIPOCRESIA.”

LEARDED HAND

JUEZ DE LOS EE.UU.
“EN ESTE PAIS NINGUN HOMBRE TIENE LA MAS MINIMA OBLIGACION, MORAL O DE OTRA INDOLE, DE DISPONER SUS RELACIONES LEGALES CON SUS BIENES O SU NEGOCIO DE MODO DE PERMITIR QUE LA DIRECCION DE IMPUESTOS INTERNOS EXTRAIGA DE ELLOS LA MAXIMA CONTRIBUCION. LA DIRECCION DE IMPUESTOS INTERNOS - MUY ACERTADAMENTE- NO TITUBEA EN APROVECHAR CUANTAS VENTAJAS LE OFRECEN LAS LEYES TRIBUTARIAS, PARA VACIAR LOS BOLSILLOS DEL CONTRIBUYENTE Y, DE LA MISMA MANERA, EL CONTRIBUYENTE TIENE DERECHO A SER ASTUTO PARA IMPEDIR, EN LA MEDIDA EN QUE PUEDA HACERLO HONESTAMENTE EL AGOTAMIENTO DE SUS RECURSOS POR LA DIRECCION DE IMPUESTOS INTERNOS”

LORD EDWIN CLYDE

JUEZ DEL REINO UNIDO
Se podría extender más sobre este tópico, sin embargo no es motivo por ahora, por lo que se dejará en estos términos la postura asumida.

Para concluir, es importante comentar la reforma que sufrió en 2005 la Ley del ISR en su artículo 212 que en sus párrafos 5º y 6º señala:

Asimismo, tendrán el tratamiento de ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que se generen en una o más entidades o figuras jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente, en las que el contribuyente tenga una participación indirecta por conducto de otra entidad o figura jurídica transparente fiscalmente.

Para los efectos de este Capítulo se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscalmente, cuando no sean consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en el que estén constituidas o sean residentes para efectos fiscales, y los ingresos que se generen a través de dicha entidad o figura jurídica estén gravados a nivel de sus integrantes.
Tal como se estuvo comentando a lo largo de este trabajo existen diversas sociedades en México que caen en este supuesto de transparencia como la Sociedad Cooperativa tributando en su régimen especial, lo que puede dejar sin cuidado pues el numeral trascrito se refiere a las extranjeras; donde al respecto un socio comercial muy importante de México, Estados Unidos de Norteamérica cuenta con dos tipos de sociedades que encuadrarían en esta reforma con las implicaciones que conlleva el obtener ingresos de Regimenes Fiscales Preferentes es el caso de la Limited Partnership que en México su equivalente sería la Comandita y que legalmente tiene un régimen fiscal Transparente, así como la Limited Liability Company que su equivalente mexicano sería la Sociedad de Responsabilidad Limitada y la cual en Estados Unidos es una entidad Transparente de carácter opcional; por tal motivo es recomendable se revise la situación corporativa de la Empresa o Empresario con sus Socios Extranjeros.

Aunado a todo lo anterior no se puede olvidar la Reforma Fiscal sufrida a partir de 2008 con el nuevo Impuesto Empresarial a Tasa Única, el cual en los próximos meses dará mucho de que hablar, sin embargo, esta historia, aún esta por escribirse y según los escenarios políticos, económicos, jurídicos e internacionales, el futuro es incierto.

Como se dejara sentado en el proemio del presente opúsculo, no fue la intención efectuar un tratado de sociedades mercantiles, tan solo efectuar algunas reflexiones al amparo del análisis efectuado que propicien la inquietud de profundizar más el tema y que permitan tener más elementos de juicio al momento de tomar la delicada decisión de conformar una sociedad mercantil. Si esto se logró habrá valido la pena el esfuerzo.


Noticias de interés publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de Enero y Febrero de 2008

Enero
3  Convenio que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato.

4  Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de diciembre de 2007.

7  Acuerdo que autoriza el ajuste y modificación a las tarifas para suministro y venta de
energía eléctrica.

Acuerdo por el que se autoriza el monto máximo de las tarifas que las cámaras podrán cobrar por concepto de operación del Sistema de Información Empresarial Mexicano.

9   Anexos 1, 5, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 17, 25 y 26 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.

10 Indice nacional de precios al consumidor.

 Valor de la unidad de inversión.

11   Anexos 1, 4, 13, 21 y 22 de la Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.

14   Reglas de Operación del Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

15  Oficio Circular número 366-IV-A-1893/07, mediante el cual se informa de la sustitución, designación y domicilios, respecto de los apoderados de diversas instituciones de fianzas, en diferentes regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano aplicable en enero de 2008, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 28 de diciembre de 2007.

Lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo.

16   Disposiciones de carácter general en materia de contabilidad, aplicables al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en su carácter de Administrador del Fondo de la Vivienda a que se refiere el artículo 167 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

17  Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2008, de los recursos correspondientes a los fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, del Ramo General 33 Aportaciones federales para entidades federativas y municipios.

18  Convenio de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Jalisco.

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de integración a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

21  Lineamientos generales de operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.

Acuerdo mediante el cual el Jefe del Servicio de Administración Tributaria delega en los servidores públicos que se indican, diversas facultades contenidas en el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para el uso de medios de pago electrónicos en las empresas que se indican, publicado el 12 de noviembre de 2004.

22  Circular S-2.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de seguros y a las personas morales, las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 41, fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

Circular S-8.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la forma y términos para el registro de productos de seguros.

Acuerdo G/4/2008 mediante el cual se da a conocer la competencia territorial de las salas regionales, atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada el 6 de diciembre de 2007.

24  Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007.

25  Anexo 6 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.

Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

28   Circular CONSAR 61-6, Modificaciones y adiciones a las reglas generales sobre la administración de cuentas individuales de los trabajadores ISSSTE a las que deberán sujetarse el PENSIONISSSTE, las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.

Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior.

Anexo 19 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.

Anexo 16 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.

29  Acuerdo 58.1312.2007 de la Junta Directiva por el que se autoriza modificar y adicionar diversas disposiciones del Programa de Financiamiento de Créditos para Vivienda para el año 2008, del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.

Acuerdo General número 24/2007, de veintiséis de noviembre de dos mil siete, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena la remisión de los amparos en revisión en los que se plantea la inconstitucionalidad del artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, reformado mediante decreto publicado el veintitrés de diciembre de dos mil cinco, a los Tribunales Colegiados de Circuito para su resolución.

30  Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de diciembre de 2007.

Febrero 2008
1   Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia.

Decreto por el que se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de febrero de 2008.

5   Fe de errata al Decreto por el que se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente, publicado el 1 de febrero de 2008.

 

Anexo No. 2 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Gobierno del Distrito Federal.

Anexo No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP con los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas.

6  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de enero de 2008.

7 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Guerrero y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.
8 Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Coahuila.

Indice Nacional de Precios al Consumidor.

Valor de la Unidad de Inversión.

Anexo 16-A de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.

11 Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Nicolás Romero, Edo. de Méx.

12 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

15 Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de El Marqués, Querétaro.

Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007.

19 Convenio para el cumplimiento de obligaciones en materia fiscal, del ejercicio presupuestal y de transparencia, que celebran la SHCP y la Universidad Autónoma de Baja California Sur.

Convenio para el cumplimiento de obligaciones en materia fiscal, del ejercicio presupuestal y de transparencia, que celebran la SHCP y la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Río Bravo, Tamaulipas.

Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Celaya, Gto.

Tasas para el cálculo del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de enero de 2008.

20 Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano aplicable en febrero de 2008, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 31 de enero de 2008.

21 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Jalisco, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.
Convenio que celebran la SHCP y el Estado de Jalisco, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007.

Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP, el Estado de Guerrero y el Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez de dicha entidad federativa.

22 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Tamaulipas, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Convenio que celebran la SHCP y el Estado de Tabasco, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007.

Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Nuevo León.

Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2008, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

Anexos 1 y 7 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 15 de febrero de 2008.

Reglas para el otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Tablas de montos máximos de los créditos que otorga a sus derechohabientes el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

25 Valor de la Unidad de Inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

27 Decreto por el que se modifican los diversos por los que se otorgan beneficios fiscales publicados el 8 de diciembre de 2005, el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007.

Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Puerto Peñasco, Sonora.    
Convenio para el cumplimiento de obligaciones en materia fiscal, del ejercicio presupuestal y de transparencia, que celebran la SHCP y el organismo descentralizado denominado Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí.  
29. Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de enero de 2008.

Decreto que amplía la vigencia hasta el 31 de marzo de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de diciembre de 2007.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de marzo de 2008.

Convenio que celebran la SHCP y el Estado de Colima, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007

Este Convenio tiene como objetivo definir el mecanismo para ajustar las diferencias que resulten entre:

I. Los anticipos trimestrales entregados por la Secretaría al Estado, en los términos del Art. 9, Frac. V del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2007, y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 2007, la Secretaría calcule de los ingresos excedentes anuales y

II. Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo establecido en el Art. 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho.

Si los recursos entregados por la Secretaría al Estado son superiores a los que le correspondan, el Estado y la Secretaría convienen en compensar el monto de la diferencia a cargo del Estado, contra sus participaciones federales, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año.

Si los recursos entregados por la Secretaría al Estado son inferiores a los que le correspondan, se conviene que la Secretaría entregará al Estado la diferencia, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año.


Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato

En enero de 2008, se publica este Convenio, el cual tiene por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la Convención Nacional Hacendaria, en materia de Gasto Público, Ingresos, Deuda Pública, Patrimonio Público, Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria, Colaboración y Coordinación Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

Algunas de las obligaciones que se pactan en este Convenio son:

·  En la página de Internet, tanto del Gobierno Federal como del Municipio, se publicará la información de los recursos que se paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados.

·   Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las aportaciones y transferencias federales; en la página de Internet del Municipio, se implementará un apartado en el que se informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

·  Con el objeto de lograr la debida transparencia y confiabilidad en comparaciones intergubernamentales, se armonizarán los principios contables.

Algunas de las obligaciones específicas de los Municipios son:

·   El Municipio proporcionará la información que en materia de deuda pública se le solicite.

·   El Municipio se obliga a exigir que en todo trámite gubernamental que se realice ante él, se utilice la Clave Unica de Registro de Población (CURP).

·   El Municipio, en su página de Internet, permitirá el acceso para realizar consultas en sus registros catastrales y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Algunas de las obligaciones que el Municipio tiene con la SHCP son:

·  Proporcionar la información que considere necesaria para implementar estrategias y mecanismos que permitan medir el desempeño del gasto y mejoren su eficiencia.

·   Proporcionar la información que le solicite para la realización de un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de su hacienda pública.

·   Proporcionar la información y documentación necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero contenidas en los Arts. 113, 116 127, último párrafo y demás relativo de la Ley del ISR.

·  El Municipio deberá presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones federales retenidas.

·  Entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los Arts. 118, Frac. III y 127, último párrafo de la LISR y 32 Frac. V de la LIVA.

·  El Municipio deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la LISR.

·  El Municipio se obliga a cubrir los créditos fiscales firmes de carácter federal que sus dependencias u organismos adeuden, y sobre los cuales no exista celebrado convenio de finiquito de adeudos con la Federación.

Los Organismos Descentralizados del Municipio que deseen adherirse al Convenio con posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando realicen el procedimiento establecido en el mismo para su adhesión.

Tanto el Gobierno Federal como el Municipio, tienen un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Convenio, para crear la página de Internet y contener la información a que se obligan publicar, o, si ya cuentan con dicha página, para incorporarle la información.  La información se publicará conforme a lo siguiente:

	Año
	Información

	Marzo de 2008
	Información correspondiente al año de 2007.

	Marzo de 2009
	Información correspondiente a los años de 2007 y 2008.

	Marzo de 2010
	Información correspondiente a los años de 2007, 2008 y 2009.

	Marzo de 2011
	Información correspondiente a los años de 2007, 2008, 2009 y 2010.


A partir del año 2012, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los cinco años anteriores.


Anexos 1, 5, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 17, 25 y 26 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007

El 9 de enero de 2008 se publican los Anexos 1, 5, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 17, 25 y 26 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 1. Contenido.

A.  Formas oficiales aprobadas.

1. …

2. Ley del ISR

3. Ley del IEPS

4. a     6.   …

7. Ley del IDE

B.  …

C.   Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

D.  …

E.   Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas.

1. Declaraciones de pago.

A. Formas oficiales aprobadas.

2. Ley del ISR

	Número
	Nombre de la forma oficial
	Medio de presentación

	
	
	Impreso

(Número de ejemplares a presentar)
	Electrónico

	

	

	

	


	86-A
	Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en efectivo.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx
	___
	*Internet

	

	

	

	



3. Ley del IEPS

	Número
	Nombre de la forma oficial
	Medio de presentación

	
	
	Impreso

(Número de ejemplares a presentar)
	Electrónico

	

	

	

	


	GDEF
	Declaración informativa de las Entidades Federativas por la recaudación de IEPS por venta final de gasolinas y diesel.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx
	___
	*Internet

	Número
	Nombre de la forma oficial
	Medio de presentación

	
	
	Impreso

(Número de ejemplares a presentar)
	Electrónico

	IDE-M
	Declaración informativa mensual del impuesto a los depósitos en efectivo.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx


	___
	*Internet

	IDE-A
	Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos en efectivo.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx


	___
	*Internet


7. Ley del IDE

	CIDE-M


	Listado de conceptos de la constancia de recaudación mensual por depósitos en efectivo.


	___
	___

	CIDE-A
	Listado de conceptos para la constancia de recaudación anual por depósitos en efectivo.


	___
	___

	CIDE-CC
	Listado de conceptos de la constancia del impuesto recaudado por la adquisición en efectivo de cheques de caja.


	___
	___


C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas.
	CLAVE
	INSTITUCION BANCARIA

	002
	BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.

	012
	BBVA BANCOMER, S.A.

	014
	BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A.

	019
	BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C.

	021
	HSBC MEXICO, S.A. (antes Banco Bital)

	030
	BANCO DEL BAJIO, S.A.

	032
	IXE BANCO, S.A.

	036
	BANCO INBURSA, S.A.

	037
	BANCO INTERACCIONES, S.A.

	042
	BANCA MIFEL, S.A.

	044
	SCOTIABANK INVERLAT, S.A.

	058
	BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A.

	059
	BANCO INVEX, S.A.

	060
	BANSI, S.A.

	062
	BANCA AFIRME, S.A.

	072
	BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.

	103
	AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A.

	106
	BANK OF AMERICA MEXICO, S.A.

	127
	BANCO AZTECA, S.A.


Anexo 5. Contenido.

A. …

B. Regla 11.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007.

Anexo 7. Acciones, obligaciones y otros valores que se encuentran colocados entre el gran público inversionista.

A.  Se incluye.

1. Acciones.

2. Obligaciones.

3. a     5.     …

6.  Otros valores.

7. …

8. Certificados bursátiles.

9. …

B.  Se excluyen.

C.  Se modifican.

Anexo 8. Tarifas.

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales.

B. Tarifas aplicables a retenciones.

C. Tarifas para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2007.

Anexo 9. Contenido.

A. …

B.  Tablas de factores de actualización de activos fijos, gastos, cargos diferidos y terrenos a que se refiere la regla 4.10. de la RMF para 2007.

1. Factores aplicables a los activos fijos, gastos y cargos diferidos.

2. Factores aplicables a los terrenos.

Anexo 11. Contenido.

A. …

B.   Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados.

C. a    F.   …

Anexo 14. Contenido.

1.
Autorizaciones.

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR).

B.  Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR).

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR).

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR).

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del ISR).

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR).

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y peligro de extinción (artículo 95, fracción XX de la Ley del ISR).

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 96 de la Ley del ISR).

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR).

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) .

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR).

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 95, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y regla 3.10.1. de la RMF)

2.
Revocaciones. 

3.
Autorizaciones no renovadas. 

4.
Actualizaciones.

4.1.  Cambios de domicilio

4.2.  Cambios de denominación
4.3.  Cambios de rubro

5.
Rectificaciones.
Anexo 15. Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

A.  Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el año 2008.

B. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas nuevas para el año 2008.

C. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 1999.

D. Tarifa para determinar la tasa del Impuesto sobre Automóviles Nuevos para el año 2008.

E. Cantidades para aeronaves y helicópteros nuevos para el año 2008.

F. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o de la Ley Federal del ISAN para el año 2008.

G. Código de Claves vehiculares:

1. Autorizadas.

Anexo 17. Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión del Extranjero, para los efectos de los artículos 179, 195, fracciones I, II y IV, 196, fracción II, 197 y 199 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Bancos extranjeros y entidades de financiamiento que cumplieron con los requisitos para su inscripción o renovación en el Registro:

Sección I. Registro de Bancos extranjeros.

Sección II. Registro de fondos de inversión en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero.

Bancos extranjeros y entidades de financiamiento cuyo registro no se renueva por no haber solicitado, por llevar a cabo alguna fusión, por solicitar su cancelación o por no cumplir con los requisitos establecidos para tal efecto.

Sección I. Registro de Bancos extranjeros.

Anexo 25. Guía de requisitos de los trámites fiscales.

Contenido.

Definiciones

III Poderes

6. Servicios prestados por el SAT a través de terceros.

6. 2.     REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS.

6.2.1. SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADOR PUBLICO.

Anexo 26. Criterios No vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras.

1. Impuesto sobre la renta.

05/ISR. Sociedades cooperativas.  Salarios y previsión social.

Se realiza práctica fiscal indebida:

I.  Si para omitir el pago de alguna contribución o para perjuicio del fisco federal, se constituya o contrate a una sociedad cooperativa, para que ésta preste servicios idénticos, similares o análogos a los de sus trabajadores.

II. Cuando la sociedad cooperativa deduce cantidades entregadas a sus socios cooperativistas, provenientes del Fondo de Previsión Social, o cuando el socio cooperativista no las considere como ingresos para pago de ISR.

III. Cuando se asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de las prácticas anteriores.

También es aplicable en las sociedades de nombre colectivo o en comandita simple.


Anexos 1, 4, 13, 21 y 22 de la Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007

El 11 de enero de 2008 se publican los Anexos 1, 4, 13, 21 y 22 de la Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 1. Declaraciones, avisos y formatos.

A. Declaraciones, avisos y formatos e instructivos de llenado.

31.
Solicitud de autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme a la regla 2.9.3. de carácter general en materia de comercio exterior.

48.
Solicitud de autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 3.6.1.

50.
Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la regla 2.4.11. de carácter general en materia de comercio exterior.

51.
Solicitud de registro en el Padrón de empresas exentas de otorgar cuenta aduanera en la importación de mercancía sujeta a precios estimados, conforme a la regla 1.4.10. de carácter general en materia de comercio exterior.
52.
Solicitud de autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas.

53.
Solicitud de autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera.
54.
Solicitud de registro en el padrón de empresas transportistas de mercancía en tránsito interno y/o para prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de carácter general en materia de comercio exterior.
55.
Solicitud de inscripción en el Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera.

56.
Solicitud de autorización para que en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado.
B. Pedimentos y anexos.

1. Pedimento.

…     ………………………………

Anexo 4. Horario de las Aduanas.

	Aduana/Sección Aduanera:
	Horario en que opera:



	………………………
	……………………………………

	DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
	Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

	………………………
	……………………………………


Anexo 13. Almacenes generales de depósitos autorizados para prestar los servicios de depósito fiscal y almacenes generales de depósito autorizados para la colocación de marbetes o precintos.

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías.

A.
 ........................................................................

XXIV.
Precursores químicos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2914.31.01, 2924.23.01, 2926.90.99 (únicamente cianuro de bencilo sus sales y derivados), 2932.91.01, 2932.92.01, 2932.93.01, 2932.94.01, 2939.41.01, 2939.42.01, 2939.49.01, 2939.61.01, 2939.62.01 y 2939.63.01.

Aduana:

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.

De Manzanillo.

De Nuevo Laredo, excepto la fracción arancelaria 2939.42.01.

De Veracruz.

……………………………………………………

Anexo 22. Instructivo para el llenado del Pedimento.

………………………………………………..

	CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO

	1.
	NUMERO DE CONTENEDOR /CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO.
	Se anotarán las letras y número de los contenedores, carros de ferrocarril o número económico del vehículo. 

	2.
	TIPO DE CONTENEDOR/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO.
	Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, carro de ferrocarril o número económico del vehículo conforme al Apéndice 10 del presente Anexo 22.



Lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo

El 15 de enero de 2008 el IMSS publica los lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo; éstos dejan sin efectos los lineamientos publicados en el DOF el 27 de febrero de 2007.  Estos nuevos lineamientos son los siguientes:   

1. Objetivo

Este programa tiene por objeto apoyar a las PF o PM en la generación de nuevos empleos de carácter permanente, a través del otorgamiento de un subsidio que será aplicado a la parte de las cuotas obrero patronales causadas a su cargo, derivadas de contratar a trabajadores elegibles para el programa.

2. Definiciones

Dentro de estos lineamientos, se establece una serie de definiciones para efectos del mismo, como son Beneficiarios del programa, Decreto, Firma electrónica, Instituto, Patrón, Programa, Subsidio, entre otros.

3. Población objetivo del Programa

Todas las PF o PM que contraten a cualquier trabajador adicional de nuevo ingreso, tienen derecho a realizar los trámites para su inscripción al Programa Primer Empleo.

4. Trabajador elegible para efectos del Programa

Los trabajadores elegibles para efecto del Programa son aquellos que sean inscritos con el carácter de permanentes ante el Instituto y que reúna las características de adicional de nuevo ingreso, conforme a lo siguiente:

Adicional:

Patrones inscritos hasta el 14 de enero de 2008.

Será adicional si con su inscripción se supera el número máximo de trabajadores permanentes registrados por el patrón a partir del 23 de enero de 2007 y hasta el último día del mes inmediato anterior a aquél en que se presenta la solicitud de registro para efectos del Programa.

Patrones inscritos a partir del 15 de enero de 2008.

Será adicional cuando con su inscripción se supere el número máximo de trabajadores permanentes registrados por el patrón a partir del 15 de enero de 2008 y hasta el último día del mes inmediato anterior a aquél e que se presenta la solicitud de su registro para efectos del Programa.

De nuevo ingreso:

Son aquellos trabajadores que no hayan tenido un registro previo ante el Instituto como trabajador permanente por un periodo superior a 9 meses consecutivos con un mismo patrón.

5. Monto del subsidio

El apoyo por parte del Gobierno Federal será mediante un subsidio equivalente hasta el 100% de la parte de las cuotas obrero patronales causadas a su cargo, que hayan cubierto por cada uno de los trabajadores elegibles, en los primero 12 meses de aseguramiento.  El porcentaje a subsidiar se determinará con la siguiente tabla:

	SBC con el que se hayan cubierto las cuotas obrero patronales, en Número de VSM vigente en la zona que corresponda a la ubicación geográfica del trabajador
	Porcentaje a subsidiar

	Menor a 10
	100

	10 hasta 14
	60

	Mayor a 14 y hasta 20
	20

	Mayor a 20
	10


6. Vigencia

La inscripción de los patrones y el registro de trabajadores al Programa no podrá exceder del 31 de agosto de 2011, y el pago de subsidios, del 30 de noviembre de 2012.

7. Criterios de selección

Requisitos de los patrones para su inscripción al Programa:

I.   Contar con registro patronal ante el Instituto.

II.   Disponer de firma electrónica en los términos de la LIMSS y su Reglamento.

III.  Ciclo de producción de actividades no menor a 12 meses.

IV.  No ser entidad pública regida por el apartado A del Art. 123 de la CPEUM, ni formar parte de las administraciones públicas de la Federación, entidades federativas o municipios.

V.   Proporcionar al Instituto datos de la cuenta bancaria que utilice para transferencias electrónicas.

8. Inscripción al Programa

A través del portal en Internet del Instituto, y utilizando su Firma Electrónica, los patrones podrán inscribirse al Programa; el Instituto verificará si se cumplen los requisitos e informará al patrón a través de medios electrónicos sobre la procedencia de su solicitud.  Si el Instituto no informa al patrón el resultado de su solicitud, se considerará aceptada.

Si no se aceptara la solicitud, el Instituto informará al patrón los requisitos incumplidos, para tramitar las aclaraciones que considere procedentes.

El Instituto proporcionará a los patrones el folio único de identificaciones de Beneficiarios del Programa, el cual los acreditará como tales.

9. Registro y verificación de elegibilidad de los trabajadores

El patrón deberá presentar al Instituto  los avisos de los movimientos de alta o reingreso, baja y de modificación de salario de todos sus trabajadores dentro del plazo establecido en la Ley y el Reglamento.

El patrón registrado en el Programa, solicitará el registro de los trabajadores que considere elegibles, vía Internet.

Los patrones inscritos a partir del 15 de enero de 2008, que hubieren contado anteriormente con trabajadores elegibles (del 1 de marzo de 2007 al 14 de enero de 2008), podrán registrar a uno de esos trabajadores por cada trabajador adicional de nuevo ingreso que registren en el Programa, del 15 de enero al 15 de julio de 2008, siempre que los mantengan asegurados.

El Instituto verificará que se cumpla con los requisitos de trabajador elegible y comunicará al patrón sobre la procedencia de su solicitud.

10. Requisitos para el otorgamiento de los subsidios

El patrón deberá cumplir los siguientes requisitos:

I.  Inscribir a todos sus trabajadores ante el Instituto.

II.  Registrar los trabajadores elegibles.

III.  Determinar y enterar las cuotas obrero patronales causadas de todos sus trabajadores.

IV.  No tener a cargo créditos fiscales firmes con el Instituto.

V.  Por otros créditos fiscales, presentar manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 32-D del CFF.  Y en esta fracción se detalla cuándo se considera que cumple con este requisito el patrón.

11. Trámite para el pago de subsidios

El patrón podrá solicitar, utilizando su firma electrónica, que se haga efectivo el pago del subsidio, a partir del cuarto mes y hasta el décimo quinto del registro del trabajador en el Programa. Esto lo hará dentro de los 5 días hábiles a partir del día 16 de cada mes, proporcionando los datos y la información requerida.

El Instituto verificará que se cumplieron todos los requisitos y en 5 días hábiles, informará al patrón el resultado de la misma.

Si procediera el pago, el Instituto informará al patrón el monto del subsidio que le será depositado; si no procediera, le informará las causas para que tramite las aclaraciones que considere procedentes.

El depósito se realizará 5 días hábiles después de la aprobación de la solicitud, siempre que el pago de las cuotas obrero patronales de los trabajadores se encuentren debidamente registradas e individualizadas en el sistema del Instituto, si no, se realizará hasta que el patrón realice ante la Subdelegación la aclaración de pagos faltantes o no individualizados.

12. Revocación

Causales para dejar sin efectos el otorgamiento de los subsidios al Programa:

I.  Si resultaran falsos los datos proporcionados por el patrón al Instituto para:

a) Obtener su inscripción al Programa.

b) Tramitar el registro de los trabajadores elegibles.

c) Recibir el pago de los subsidios

II.  Si el patrón proporciona información o datos falsos en las cédulas de determinación para presentar los pagos de las cuotas obrero patronales de todos sus trabajadores.

III.   Si el patrón deja de cumplir los requisitos del lineamiento 10.

El Instituto comunicará al patrón las causas por las que el subsidio quedó sin efectos.

13. Trabajadores dados de baja

Los trabajadores elegibles que sean dados de baja antes de la conclusión del periodo de quince meses, se cancelará la parte proporcional remanente del subsidio que les corresponda.

14. Aspectos presupuestarios

El Instituto:

·   Registrará los importes de la parte de las cuotas obrero patronales causadas a cargo del patrón enterados por los trabajadores elegibles; así mismo, registrará los montos de los subsidios pagados a los patrones Beneficiarios del Programa.

·   Informará el monto total estimado de los subsidios a aplicar en el siguiente ejercicio fiscal con motivo del Programa, a fin de que la SHCP evalúe e incluya el monto que corresponda en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el respectivo ejercicio fiscal.

·   Se sujetará al monto del subsidio aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y a los recursos del Fondo a que se refiere el Art. 12 del Decreto.

15. Difusión

Por medio de las Delegaciones y Subdelegaciones, realizará acciones para informar a los patrones sobre el Programa, Decreto, Decreto Modificatorio y estos lineamientos.

16. Monitoreo y evaluación

Al Consejo Técnico se rendirán informes trimestrales de los resultados del Programa.

Estos Lineamientos entran en vigor el día de su publicación en el DOF.


Acuerdo mediante el cual el Jefe del SAT delega en los servidores públicos que se indican, diversas facultades contenidas en el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para el uso de medios de pago electrónicos en las empresas que se indican, publicado el 12 de noviembre de 2004

En virtud de que el 12 de noviembre de 2004 se publicó el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a las PM que aporten recursos al fondo que se destina a la instalación de dispositivos que procesen pagos electrónicos, entre otras, en las pequeñas y medianas empresas, y que con motivo de la entrada en vigor del Reglamento Interior del SAT publicado en el DOF el 22 de octubre de 2007, el 21 de enero de 2008 se publica un Acuerdo, con el objeto de asegurar la continuidad de la aplicación de las disposiciones de dicho Decreto, delegando en los servidores públicos que se indican, diversas facultades contenidas en éste. 


Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007

Debido a que el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo, publicado en el DOF el 24 de julio de 2007, tiene vigencia hasta el 25 de enero de 2008, el 24 de enero de 2008 se publica un Decreto con la finalidad de extender su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

Este Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Anexo 6 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007

El 25 de enero de 2008 se publica el Anexo 6 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007.  En este Anexo 6 se publica, por Subsector, Rama y Subrama, la clave, la descripción de las actividades y las actividades que en ellas se incluyen.


Anexos 16 y 19 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007

El 28 de enero de 2008 se publican los Anexos 16 y 19 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, publicada el 31 de enero de 2007.

En el Anexo 19 se establecen las cantidades actualizadas establecidas en la LFD del año 2008.

El Anexo 16 se integra de los instructivos de integración y de características y de los formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2007, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2007 (SIPRED’2007), aplicable a los tipos de dictámenes que a  continuación se mencionan:

· Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2007, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2007 (SIPRED'2007).

· Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2007 utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2007 (SIPRED'2007).

A.
Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros general, por el ejercicio fiscal del 2007.

B.
Formato guía para la presentación del dictamen fiscal simplificado aplicable a los contribuyentes autorizados para recibir donativos, por el ejercicio fiscal del 2007.

C.
Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a los contribuyentes del régimen simplificado, por el ejercicio fiscal del 2007.

También su publican los siguientes apéndices:

	Apéndice
	Descripción

	Apéndice I
	Catálogo de Claves de Entidades Federativas

	Apéndice II
	Catálogo de Claves de Actividades para efectos fiscales

	Apéndice III
	Notas Técnicas



Acuerdo General número 24/2007, de veintiséis de noviembre de dos mil siete, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena la remisión de los amparos en revisión en los que se plantea la inconstitucionalidad del artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, reformado mediante decreto publicado el veintitrés de diciembre de dos mil cinco, a los Tribunales Colegiados de Circuito para su resolución

El catorce de noviembre de 2007, la Segunda Sala de la SCJN, dictó resolución en los amparos en revisión 452/2088, 147/2007, 192/2007, 277/2007 y 344/2007, en los que se impugnó el Art. 2-C de la LIVA y, posteriormente, se aprobó la tesis aislada I/2008.  Por lo tanto, debido a que existen cinco precedentes emitidos por la Segunda Sala de la SCJN, en forma ininterrumpida y en el mismo sentido, respecto del problema de constitucionalidad del Art. 2-C de la LIVA, el Pleno de la SCJN, el 29 de enero de 2008, publica el Acuerdo General número 24/2007 por el que se ordena la remisión de los amparos en revisión en los que se impugna la inconstitucionalidad del Art. 2-C de la LIVA, reformado mediante decreto publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2005, a efecto de que los Tribunales Colegiados de Circuito resuelvan aplicando el criterio sustentado por la Segunda Sala de este Alto tribunal en la tesis aislada I/2008.

Decreto por el que se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente

El 1 de febrero se publican reformas al Decreto que establece las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados; en este Decreto se indica que la importación definitiva se realizará conforme al procedimiento que establezca el SAT en reglas de carácter general y el documento que acredita dicha importación únicamente podrá amparar un vehículo.

La legal estancia en territorio nacional de los vehículos que se importen, se acredita con:

·   El pedimento de importación definitiva.

·  El documento que establezca el SAT mediante reglas de carácter general.

·   La constancia de inscripción en el Registro Público Vehicular y las placas de circulación respectivas o documento equivalente que permita la circulación del vehículo.

Además, los vehículos que se importen en forma definitiva, deberán cumplir con las disposiciones aplicables para la protección del medio ambiente.

Este Decreto entra en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el DOF, y los que posean vehículos que no puedan ser objeto de importación definitiva, a la entrada en vigor de este Decreto, contarán con un plazo que terminará el 31 de marzo de 2008 para retornarlos al extranjero.


Anexo No. 2 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Gobierno del Distrito Federal y Anexo No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas

El 5 de febrero se publican los Anexos 2 y 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que establecen la SHCP, el DF y diversos Estados, derivado de la aplicación de las cuotas previstas en el Art. 2-A Frac. II de la LIEPS, las cuales serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración.

En estos Anexos, la SHCP, el D.F. y las entidades convienen en coordinarse para que el D.F. y las entidades ejerzan las funciones operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas adicionales al consumo de gasolina y diesel (Art. 2-A Frac. II LIEPS).

Facultades del D.F. y de las entidades:

I. Recibir, exigir la presentación de declaraciones y avisos y recaudar los pagos respectivos. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente.

III. Cobro provisional de contribuciones, embargo precautorio e imposición de multas.

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad.

V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución.

VI. Ordenar y practicar visitas e inspecciones y embargos precautorios.

VII. Imponer, notificar y recaudar las multas por infracciones al CFF y demás disposiciones federales.

VIII. Entre otras.

Obligaciones del D.F. y de las entidades:

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la SHCP.

II. Ejercer las facultades de comprobación.

III. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población.

IV. Incluir en las publicaciones, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría.

V. Informar semestralmente a la SHCP sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan.

VI. Entre otras.

Estos Anexos forman parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que les son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente.

Estos Anexos deberán ser publicados tanto por la Gaceta Oficial del D.F., por el Periódico Oficial de la Entidad, y en el DOF y entrarán en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación de éste, del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la LISTUV y de la LIEPS.


Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Guerrero,  Jalisco y Tamaulipas,  y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio

En febrero se publica el Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Guerrero,  Jalisco y Tamaulipas, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho convenio. 

Con esta publicación, las entidades federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las que se encuentran las de practicar embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera, formular la declaración de abandono de mercancía, habilitar como recintos fiscales los lugares para el depósito de mercancías, resolver recursos administrativos, participar en juicios, interponer el recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente y resolver el procedimiento administrativo de ejecución.

Con esta publicación, se abroga el Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y las entidades, publicado con anterioridad en el DOF.


Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP  y los Estados de Coahuila y Nuevo León

En febrero se publica el Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Coahuila y Nuevo León, con la finalidad de coordinarse en las funciones operativas de administración respecto al cobro de derechos por servicios de vida silvestre, por otros servicios y por los estudios de flora y fauna silvestre.

Directamente el Estado, o por medio de sus municipios, ejercerá las funciones operativas de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las relativas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

La Federación destinará al Estado el 100% de los derechos de este Anexo y sus accesorios, para que sea utilizado en el mantenimiento, conservación y operación de los servicios y estudios de vida silvestre.

Este Anexo es parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables sus disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente.


Anexo 16-A de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 31 de diciembre de 2007
El 8 de febrero se publica el Anexo 16-A de la RMF para 2007, el cual contiene el instructivo de integración, de características y formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por CPR, por el ejercicio fiscal del 2007, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2007 (SIPRED2007), aplicable a los siguientes tipos de dictámenes:  

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras y controladas, por el ejercicio fiscal del 2007.

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las instituciones de crédito, por el ejercicio fiscal del 2007.

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las instituciones de seguros y fianzas, por el ejercicio fiscal del 2007.

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros de los intermediarios financieros no bancarios, aplicable a las uniones de crédito, a los almacenes generales de depósito, a las arrendadoras financieras y a las empresas de factoraje financiero, por el ejercicio fiscal del 2007.

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas de cambio, por el ejercicio fiscal del 2007.

F. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas de bolsa, por el ejercicio fiscal del 2007.

G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras de grupos financieros, por el ejercicio fiscal del 2007.

H. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades de inversión de capitales, por el ejercicio fiscal del 2007.

I. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, por el ejercicio fiscal del 2007.

J. Formato guía para la presentación del dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de establecimientos permanentes de residentes en el extranjero, por el ejercicio fiscal del 2007.


Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y los Municipios de Nicolás Romero, Edo. de Méx., El Marqués, Querétaro, Celaya Gto y Puerto Peñasco, Sonora

En febrero de 2008, se publica este Convenio, el cual tiene por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la Convención Nacional Hacendaria, en materia de Gasto Público, Ingresos, Deuda Pública, Patrimonio Público, Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria, Colaboración y Coordinación Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

Algunas de las obligaciones que se pactan en este Convenio son:

·   En la página de Internet, tanto del Gobierno Federal como del Municipio, se publicará la información de los recursos que se paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados.

·   Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las aportaciones y transferencias federales; en la página de Internet del Municipio, se implementará un apartado en el que se informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

·  Con el objeto de lograr la debida transparencia y confiabilidad en comparaciones intergubernamentales, se armonizarán los principios contables.

Algunas de las obligaciones específicas de los Municipios son:

·  El Municipio proporcionará la información que en materia de deuda pública se le solicite.

·  El Municipio se obliga a exigir que en todo trámite gubernamental que se realice ante él, se utilice la Clave Unica de Registro de Población (CURP).

·   El Municipio, en su página de Internet, permitirá el acceso para realizar consultas en sus registros catastrales y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Algunas de las obligaciones que el Municipio tiene con la SHCP son:

·   Proporcionar la información que considere necesaria para implementar estrategias y mecanismos que permitan medir el desempeño del gasto y mejoren su eficiencia.

·   Proporcionar la información que le solicite para la realización de un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de su hacienda pública.

·   Proporcionar la información y documentación necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero contenidas en los Arts. 113, 116 127, último párrafo y demás relativos de la Ley del ISR.

·  El Municipio deberá presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones federales retenidas.

·  Entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los Arts. 118, Frac. III y 127, último párrafo de la LISR y 32 Frac. V de la LIVA.

· El Municipio deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la LISR.

· El Municipio se obliga a cubrir los créditos fiscales firmes de carácter federal que sus dependencias u organismos adeuden, y sobre los cuales no exista celebrado convenio de finiquito de adeudos con la Federación.

Los Organismos Descentralizados del Municipio que deseen adherirse al Convenio con posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando realicen el procedimiento establecido en el mismo para su adhesión.

Tanto el Gobierno Federal como el Municipio, tienen un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Convenio, para crear la página de Internet y contener la información a que se obligan publicar, o, si ya cuentan con dicha página, para incorporarle la información.  La información se publicará conforme a lo siguiente:

	Año
	Información

	Marzo de 2008
	Información correspondiente al año de 2007.

	Marzo de 2009
	Información correspondiente a los años de 2007 y 2008.

	Marzo de 2010
	Información correspondiente a los años de 2007, 2008 y 2009.

	Marzo de 2011
	Información correspondiente a los años de 2007, 2008, 2009 y 2010.


A partir del año 2012, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los cinco años anteriores.


Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007

El 15 de febrero de 2008 se publica la Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, en el cual se reforman y adicionan las siguientes reglas:

Se reforman:

1.6. Protección de datos personales recabados a través de solicitudes, avisos, declaraciones, etc.

Se adecúa el segundo párrafo para cambiar ALAC por ALSC.

2.1.30. Días que se consideran inhábiles para el SAT.

En el segundo párrafo incluye como período general de vacaciones del 20 al 21 de marzo de 2008.

2.2.5. Presentación del aviso de compensación.

Se modifica el primer párrafo, indicando que la documentación para los avisos de compensación se deberá presentar ante la ALSC.   Anteriormente especificaba que los contribuyentes competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, deberían presentarlos ante esa unidad administrativa.

2.4.29. Contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros que podrán utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones con el público en general.

Dentro de los requisitos que se deben cumplir para que los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros puedan utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones con el público en general, se modifica la Frac. III, eliminando que los comprobantes que se emitan se realicen sobre papel no térmico e imborrable.

2.14.7. Pagos provisionales del IETU.

Se modifica el primer párrafo para especificar que las PM del régimen simplificado, reflejarán el pago provisional del IETU en el concepto “IMPAC/IETU”. IMPUESTO DE LOS INTEGRANTES DE PERSONAS MORALES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO.

2.21.3. Forma opcional para expedir constancias de retenciones por salarios.

En esta regla, da la opción a que quienes cuenten con sello, lo plasmen en las constancias pagos por salarios.

3.13.4. Exención para asalariados con ingresos en 2007 de hasta $300,000.00.

En el ejercicio 2007, quienes hayan obtenido ingresos acumulables que no excedan de $300,000.00 y se encuentren obligados a presentar su declaración anual, podrán aplicar el beneficio del Artículo Noveno del Decreto publicado en el DOF el 23 de abril de 2003, el cual menciona que a estos contribuyentes se les exime del pago de ISR hasta por una cantidad igual al CAS calculado por el patrón o los patrones en el ejercicio, sin que exceda de $1,800.00.
3.13.5. Leyenda a incluir en la constancia de sueldos pagados.

Se modifica el sexto párrafo para especificar que al final de la leyenda, si el empleador cuenta con sello, éste se imprima en la constancia.

3.14.1. Decreto de facilidades para personas dedicadas a las artes plásticas.

Es modificado el segundo párrafo, sólo para adecuar los artículos referentes a los casos en que las personas dedicadas a artes plásticas, propongan obras para el pago de impuestos.

3.23.13. Ingresos de extranjeros de un país con acuerdo amplio de intercambio de información.

Para efectos de los contribuyentes cuyos ingresos están sujetos a un REFIPRE, elimina el concepto de entidades, dejando sólo el concepto de figuras jurídicas extranjeras.

3.30.2.  Pagos mensuales de contribuyentes del régimen intermedio de entidades federativas en convenio.

Se modifica en su último párrafo para incluir el Estado de San Luis Potosí.

3.30.3. Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas en convenio.

En su segundo párrafo incluye el Estado de San Luis Potosí.

5.7.8. Entidades Federativas que se encuentran relacionadas en la página de Internet del SAT en las que los pequeños contribuyentes realizarán sus pagos.

Para efectos de la presentación de declaraciones bimestrales de los pequeños contribuyentes, aparte del ISR y del IVA, ahora incluye el IETU. 

En su cuarto párrafo menciona que en una sola cuota, las entidades federativas recaudarán el ISR, el IVA y el IETU.

Se adicionan:

2.2.2. Personas Físicas que determinen saldo a favor superior a $ 100,000.

Se adiciona un tercer párrafo, para indicar que en caso de que se solicite devolución saldo a favor superior a $100,000.00, se deberá realizar mediante la forma oficial 32.

2.3.2.25. Presentación de aumento de obligación de IEPS por “Venta de gasolina y diesel”.

Los contribuyentes con actividad económica “Venta de gasolina y diesel”, obligados al pago del IEPS, no tendrán que presentar el aviso de aumento de dicha obligación, excepto que no se encuentren inscritos con dicha actividad.

5.7.8. Entidades Federativas que se encuentran relacionadas en la página de Internet del SAT en las que los pequeños contribuyentes realizarán sus pagos.

Se adiciona un último párrafo, para indicar que los REPECOS, realizarán sus pagos a través de las formas oficiales que publiquen las entidades federativas, y deberán contener mínimo la información establecida en la página de Internet del SAT.

6.36. Período y lugar de pago del IEPS por enajenación de gasolinas o diesel.

El pago del IEPS por enajenación de gasolinas o diesel, se realizará de conformidad con lo siguiente:

	Correspondiente al mes de:
	Se realizará a más tardar el día 17 del mes de:

	Enero de 2008
	Abril de 2008

	Febrero de 2008
	Abril de 2008

	Marzo de 2008
	Abril de 2008


A partir del mes de abril y subsecuentes, los pagos se realizarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que se causa la obligación.

El pago se realizará ante las oficinas autorizadas por las entidades federativas que hayan suscrito el Anexo 17, y el Anexo 2, en el caso del D.F.

6.37. Contribuyentes con establecimientos en dos o más entidades federativas.

Para el pago del IEPS por enajenación de gasolinas o diesel, si los contribuyentes tienen establecimientos ubicados en dos o más entidades federativas diferentes al domicilio fiscal, presentarán las declaraciones que correspondan a cada establecimiento, en cada entidad federativa.

6.38. Información de las entidades federativas por recaudación de IEPS por venta final de gasolinas y diesel.

A través de la forma oficial GDEF “Declaración Informativa de las Entidades Federativas por la recaudación de IEPS por venta final de gasolinas y diesel”, las entidades federativas presentarán la información por dicha recaudación, en los siguientes periodos:

	Correspondiente al mes de:
	Se presentará a más tardar el 17 del mes de:

	Enero de 2008
	Mayo de 2008

	Febrero de 2008
	Mayo de 2008

	Marzo de 2008
	Mayo de 2008


A partir del mes de abril se presentará de forma mensual dentro de los primeros 10 días del mes siguiente en que percibieron el entero.

11.17. Información que proporcionará el SAT a las sociedades de información crediticia.

La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de comunicación que se establezca entre el SAT y las sociedades de información crediticia, se actualizará y se enviará mensualmente.

11.18. Procedimiento por inconformidad de la información proporcionada por el SAT a las sociedades de información crediticia.

Esta regla establece el procedimiento a seguir cuando los contribuyentes no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a las sociedades de información crediticia.

I. Utilizar el formato “Solicitud de Aclaración por Información de Créditos Fiscales Federales Proporcionada a las Sociedades de Información Crediticia”.

II. Presentar la solicitud:

a) En el SAT.

b) A través de las sociedades de información crediticia.

III. Recibir acuse de recibo por parte del SAT.

IV. Si la solicitud procede, el SAT solicitará la modificación de la información crediticia.

V. Si la solicitud no procede, el SAT confirmará el estatus del crédito.

VI. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente.

VII. Sólo se resolverán aclaraciones de créditos fiscales que efectivamente se haya proporcionado a las sociedades de información crediticia.

En esta Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, se aclara el contenido de la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, respecto al Título 17 “Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2006”, y la regla 17.1 pasando a ser Título 19 y regla 19.1.

En el Artículo Segundo Transitorio de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, indica que los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales que por las operaciones en las que intervinieron por el ejercicio fiscal de 2007 hayan efectuado el entero del ISR e IVA por operaciones de enajenación y adquisición de bienes y presentado la información de las operaciones en las que intervinieron, están relevados de presentar la declaración informativa anual establecida en los Arts. 154 y 157 de la LISR.


Convenio que celebran la SHCP y los Estados de Jalisco y Tabasco, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007

Este Convenio tiene como objetivo definir el mecanismo para ajustar las diferencias que resulten entre:

III. Los anticipos trimestrales entregados por la Secretaría al Estado, en los términos del Art. 9, Frac. V del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2007, y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 2007, la Secretaría calcule de los ingresos excedentes anuales y

IV. Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo establecido en el Art. 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho.

Si los recursos entregados por la Secretaría al Estado son superiores a los que le correspondan, el Estado y la Secretaría convienen en compensar el monto de la diferencia a cargo del Estado, contra sus participaciones federales, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año.

Si los recursos entregados por la Secretaría al Estado son inferiores a los que le correspondan, se conviene que la Secretaría entregará al Estado la diferencia, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año.


Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP, el Estado de Guerrero y el Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez de dicha entidad federativa

Se publica un nuevo Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con la finalidad de adecuarlo a las modificaciones que se realizaron a la Ley Federal de Derechos el 21 de diciembre de 2005, al Capítulo V, del Título segundo para quedar las “Salinas” (Arts. 211-A y 211-B), referente al derecho de explotación de sal y al pago que deberán realizar las personas físicas  o morales, titulares de los permisos, autorizaciones o concesiones mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se obtengan de las salinas.

El Anexo 1 señala que la Secretaría y la entidad federativa convienen en coordinarse para que ésta, por conducto del municipio, asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por concepto de:

I. Derechos por el uso de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas.

II. Derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles.

Asimismo, se faculta a la entidad federativa, por conducto del municipio, a ejercer las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos mencionados.

Como incentivo por la administración que se realice de los ingresos por el cobro de los derechos comprendidos en este anexo, la entidad federativa y el municipio recibirán:

1. 10% de lo recaudado en el municipio, por los derechos y sus correspondientes recargos.

2. 80% de la recaudación señalada en la fracción anterior corresponderá al municipio.

3. El 10% restante conforme a las fracciones anteriores corresponderá a la Secretaría.

4. El 100% de los gastos de ejecución y de las multas impuestas por el Municipio, corresponderá al municipio.


Reglas para el otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
El día 22 de febrero se publican las reglas para el otorgamiento de créditos del INFONAVIT, y ese mismo día se abrogan las reglas para el otorgamiento de créditos de INFONAVIT publicadas el 20 de diciembre de 2006.

Mediante estas reglas se especifica que el INFONAVIT sólo otorgará créditos a los trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos a su favor en el propio Instituto y que no hayan recibido apoyos financieros del INFONAVIT en términos de los Arts. 42 y 43 BIS de la Ley de Instituto.

Los trabajadores podrán recibir créditos del Instituto por sola una vez.

Los créditos que otorgue el Instituto a los trabajadores se aplicarán a:

1 A la adquisición en propiedad de habitaciones, financiadas o no por el INFONAVIT.

2 A la construcción de vivienda.

3 A la reparación, ampliación o mejoras de habitaciones, y

4 Al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores.


Anexos 1 y 7 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 15 de febrero de 2008

El 22 de febrero se publican modificaciones a  los anexos 1 y 7  de la RMF del 2007.

Anexo 1.  Contenido:

A. Formas oficiales aprobadas.

2. Código

Formato RX. Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al RFC.  Este formato se presenta impreso por duplicado.

C.  Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

3. a   8. 

9.      Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5.

10. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

11. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

D. Listado de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas.

1.  Declaraciones de pago.

a)   a     c)   ……..

d)    Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para en caso del Distrito Federal conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y diesel.

Anexo 7. Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista.

A. Se incluyen.

1.   Acciones

2.   a   4.   ….

5.   Pagarés.

6.   Otros valores.

7.   …..

8.   Certificados bursátiles.

9.    ….

B. Se excluyen.

C. Se modifican.


Decreto por el que se modifican los diversos por los que se otorgan beneficios fiscales publicados el 8 de diciembre de 2005, el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007

El 27 de febrero se publica el Decreto por el que se modifican los diversos por los que se otorgan beneficios fiscales publicados:

· El 8 de diciembre de 2005.

· El 28 de noviembre de 2006

· El 5 de noviembre de 2007.

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican publicado en el DOF el 8 de diciembre de 2005.

En este Decreto se establece que las entidades federativas con las que la SHCP celebre convenio de coordinación para la administración del ISR, IETU e IVA, respecto de contribuyentes que tributen en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, podrán determinar anualmente una cuota fija integrada para todo el ejercicio que incluya estos impuestos, cuyo pago se realizará bimestralmente, considerando si la actividad que realizan es objeto del IVA y a qué tasa, o si se encuentran exentos de este impuesto.

Además, los contribuyentes podrán optar por realizar el pago anticipado del ISR, IETU e IVA, siempre que corresponda a todos los bimestres del ejercicio y se realice en una sola exhibición a más tardar el 17 de marzo del ejercicio.  Este pago se calcula aplicando al monto estimado del ISR, IETU e IVA que se incluyan en las cuotas bimestrales, el factor de 0.964.  

Los contribuyentes que enteren el ISR, IETU e IVA mediante cuota fija, quedarán relevados durante 2008 de las siguientes obligaciones:

· Llevar el registro de sus ingresos diarios.

· Presentar la declaración informativa de los ingresos obtenidos.

· Entregas a sus clientes copia de las notas de venta y conservar originales de las mismas, por operaciones de montos de hasta $100.00.

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2007.

Respecto al estímulo a las PM que realicen cuando menos el 80% de sus operaciones con el público en general, que les permite deducir de los ingresos gravados por el impuesto empresarial a tasa única las cuentas y documentos por pagar correspondientes a las adquisiciones de productos terminados del último bimestre de 2007, se especifica, que para determinar el 80% de las operaciones realizadas con el público en general, éste se calculará sobre las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de 2007.

Los contribuyentes que opten por considerar ingresos percibidos para IETU, los ingresos que acumulen para ISR, en lugar de los que efectivamente cobren, cuando estos contribuyentes sufran pérdidas por créditos incobrables de ingresos por los que aplicaron esta opción, podrán deducir dichas pérdidas en la misma fecha en la que deduzcan para efectos del ISR.  Cuando recuperen las cantidades deducidas, deberán considerar las mismas como ingreso gravado para IETU.

Se dan estímulos fiscales a los fideicomisos inmobiliarios y para las sociedades mercantiles, dedicados a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes de arrendamiento de dichos bienes, así como en otorgar financiamiento para dichos fines con garantía hipotecaria de los bienes arrendados:

· Los fideicomitentes que aporten bienes a los fideicomisos así como los accionistas que aporten bienes a las sociedades mercantiles establecidas en el Art. 224-A de LISR, podrán optar por acumular para efectos de IETU, los ingresos por la enajenación derivada de la aportación de dichos bienes en las mismas fechas que para ISR. 

· Relevarlos de efectuar pagos provisionales de ISR e IETU.

Los estímulos previstos en este decreto no son acumulables para efectos del ISR y se releva de la obligación establecida en el Art. 25 del CFF.

Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes de las regiones afectadas del Estado de Oaxaca, a los contribuyentes a los que se haya autorizado la aplicación del Estímulo Fiscal a los Gastos e Inversiones en Investigación y Desarrollo de Tecnología, así como para el rescate de zonas de monumentos históricos en los estados de Oaxaca y Puebla, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2006.

Se deroga el Artículo Décimo Cuarto de este Decreto, el cual consistía en otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes del ISR, que estuvieran aplicando el estímulo del Art. 219 de la LISR, consistente en aplicar el monto que no hubieran podido acreditar contra el ISR o, en su caso, contra el IMPAC a su cargo en la declaración del ejercicio fiscal en el que se otorgó el mismo, contra los pagos mensuales de IVA, hasta agotarlo. Este estímulo también podían aplicarlo los contribuyentes que en el 2005 hayan aplicado el estímulo del Art. 219 de la LISR.

Este Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Convenio para el cumplimiento de obligaciones en materia fiscal, del ejercicio presupuestal y de transparencia, que celebran la SHCP y la Universidad Autónoma de Baja California Sur, la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Río Bravo, Tamaulipas y el organismo descentralizado denominado Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí

En febrero de 2008 se publican estos Convenios, con la finalidad de establecer las obligaciones en materia fiscal, del ejercicio presupuestal y de transparencia que deberán cumplir los organismos a efecto de estar en posibilidad de acceder a los beneficios que se aluden en el Art. Décimo Segundo del Decreto.

Entre otras, los organismos tendrán las siguientes obligaciones:

· El organismo se obliga a contar con una página de Internet para dar a conocer todos los ingresos que pague por concepto de remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados. Estos ingresos serán:

I. Los ingresos que se hayan pagado en cada uno de los últimos 12 meses anteriores al mes en que se de a conocer la información y su publicación será mensual.

II. Los ingresos anuales de los 5 años inmediatos anteriores a que se de a conocer la información y su publicación será mensual.

En esta información se incluirán las gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o adicionales por puestos o por tipos de servicios.

La información a presentar, se iniciará de conformidad con el siguiente calendario:

	Año
	Información

	Marzo de 2008
	Información correspondiente al año de 2007.

	Marzo de 2009
	Información correspondiente a los años de 2007 y 2008.

	Marzo de 2010
	Información correspondiente a los años de 2007, 2008 y 2009.

	Marzo de 2011
	Información correspondiente a los años de 2007, 2008, 2009 y 2010.


A partir del año 2012, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los 5 años anteriores.

· Proporcionará a la SHCP la información y documentación que se considere necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero de los Arts. 113, 116 y 127, último párrafo y demás relativos de la LISR.

· Se mantendrá al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago por concepto de suministro de energía eléctrica.

· Deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de retenciones de ISR.

Este Convenio entra en vigor al día siguiente al de su publicación.

CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
Tesis y Jurisprudencias

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 Página: 179 Tesis: 2a./J. 227/2007 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa

Rubro: Crédito al salario. Puede solicitarse el saldo a favor que resulte de su pago, derivado de agotar el esquema de acreditamiento del Impuesto Sobre la Renta, por ser equiparable a la devolución del pago de lo indebido (interpretación de los artículos 115, 118 y 119 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 22 del Código Fiscal de la Federación vigentes en 2002 y 2003). 

Texto: De la interpretación armónica de las citadas disposiciones legales, se advierte que el mecanismo elegido por el legislador para recuperar las cantidades pagadas por el crédito al salario tiende a evitar que el empleador las absorba afectando su patrimonio, con la condición de que el acreditamiento correspondiente se realice únicamente contra el impuesto sobre la renta, de ahí que esa figura fiscal sólo se prevea respecto de las cantidades pagadas por concepto de crédito al salario y, por ello, la diferencia que surja de su sustracción no queda regulada en dichas disposiciones legales sino en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, que establece la procedencia de la devolución de cantidades pagadas indebidamente o en demasía; por tanto, si en los plazos en que debe realizarse el entero del impuesto a cargo o del retenido de terceros, el patrón tiene saldo a favor derivado de agotar el esquema de acreditamiento del impuesto sobre la renta, puede solicitarlo, por ser equiparable a la devolución del pago de lo indebido, en términos del indicado artículo 22.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 Página: 223 Tesis: 2a./J. 217/2007 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa

Rubro: Valor Agregado. Interpretación de la expresión "que sean deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta", contenida en el Artículo 4o., Fracciones I y IV, de la Ley del impuesto relativo (legislación vigente en 2004). 

Texto: El estudio histórico del referido precepto que establece, entre otros requisitos, que para que sea acreditable el impuesto al valor agregado repercutido, los gastos, inversiones, adquisiciones y, en general, cualquier otra erogación deben ser deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, pone de relieve que no es necesario que la persona física o moral sea contribuyente en ambos tributos ni, por ende, que esté obligada al pago del impuesto sobre la renta, según las bases previstas en los artículos 3o., párrafo primero y 4o., penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que no es posible considerar, si se trata de un sujeto exento, si recibe ingresos exentos o si por alguna otra situación tributaria de beneficio no tiene obligación de pagar el impuesto sobre la renta, ya que estos aspectos son irrelevantes para efectos del acreditamiento, en tanto que el legislador ordinario sólo utilizó el sistema de las deducciones contenido en este último tributo, mas no sus reglas de causación y de sujeción; sin embargo, para cumplir con el citado requisito es básico observar las reglas aplicables para las deducciones en el impuesto sobre la renta, entre las que destacan las proporciones, límites o porcentajes máximos de deducibilidad, en virtud de la congruencia existente entre ambas contribuciones y atendiendo al principio de uniformidad que buscó aplicar el legislador ordinario a través del mencionado artículo 4o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 Página: 179 Tesis: 2a./J. 226/2007 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa

Rubro: Cuotas al IMSS y aportaciones al INFONAVIT realizadas por el patrón. Deben disminuirse de la participación de utilidades, en términos del artículo 25, fracción III, segundo y tercer párrafos, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta 2001. 

Texto: Del citado precepto se advierte que la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas será deducible en la parte que resulte de restarle las deducciones que estén relacionadas con la prestación de servicios personales subordinados y hayan sido ingreso del trabajador, ya sea en efectivo, bienes, crédito o servicios (salvo los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo) y que por dichos ingresos no se hubiere pagado el impuesto. En este sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 19/2001 y en la tesis aislada 2a. CLI/2003, de rubros "RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. PARA OBTENER LA PROPORCIÓN APLICABLE PARA CALCULAR EL MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE CONTRA ESE TRIBUTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 80-A DE LA LEY RELATIVA, DEBEN INCLUIRSE LAS CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DENTRO DE LAS EROGACIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS." y "PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL NO INCLUIRLA COMO CONCEPTO DEDUCIBLE PARA EFECTOS DEL PAGO DEL TRIBUTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." concluyó que las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores realizadas por el patrón, son cantidades erogadas con motivo de la prestación de servicios personales subordinados que representan un ingreso de los trabajadores a través del depósito en sus cuentas individuales dentro de los sistemas de ahorro para el retiro, de las cuotas relativas al seguro de retiro, de cesantía en edad avanzada y de vejez, y de las aportaciones de vivienda, así como las prestaciones que les permitan quedar asegurados contra eventualidades protegidas por los seguros de riesgos de trabajo, de enfermedades y maternidad, de invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, por lo que deben disminuirse de la participación de utilidades, en términos del artículo 25, fracción III, segundo y tercer párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2001.

Localización: Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 Página: 245 Tesis: 2a. CLXXIII/2007 Tesis Aislada Materia(s): Administrativa

Rubro: Renta. Al justificar la proporción de 3 a 1 en relación con las deudas y el capital, respecto del límite para deducir los intereses a que se refieren los párrafos primero y segundo de la fracción XXVI del artículo 32 de la ley del impuesto relativo, el legislador atendió a la situación de las empresas en el país (legislación vigente a partir del ejercicio fiscal de 2005). 

Texto: Conforme al proceso legislativo del que derivó la indicada fracción, el legislador justificó la proporción de 3 a 1 en relación con las deudas y el capital contable para establecer un límite a la deducción de los capitales tomados en préstamo, otorgados por una o más personas que se consideren partes relacionadas del causante residentes en el extranjero, así como de los que provengan de capitales tomados en préstamo de una parte independiente residente en el extranjero, cuando el contribuyente sea una parte relacionada de una o más personas en términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, atendiendo a las prácticas internacionales y las condiciones que guardan las empresas en el país, pues como se advierte del dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, tal proporción se fijó considerando, entre otros aspectos, el grado de apalancamiento que presentan las empresas de acuerdo con la información proporcionada por la Bolsa Mexicana de Valores.

Localización: Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 Página: 1589 Tesis: II.1o.A. J/21 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa

Rubro: Renta. El artículo 29, fracción II, de la ley del impuesto relativo, al considerar como deducción para las personas físicas con actividades empresariales el costo de lo vendido y, por tanto, otorgarles un trato distinto respecto de las morales que tributan bajo el régimen general, no viola la garantía de equidad tributaria (aplicación de las Tesis 1a. CLXXI/2007 y 1a. CLXXIX/2007). 

Texto: Conforme a los criterios de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenidos en las tesis aisladas 1a. CLXXI/2007 y 1a. CLXXIX/2007, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVI, septiembre de 2007, páginas 399 y 384, de rubros: "RENTA. EL SISTEMA DE DEDUCCIÓN DENOMINADO COSTO DE LO VENDIDO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA LAS PERSONAS MORALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2005)." y "EQUIDAD TRIBUTARIA. LA OMISIÓN DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DE JUSTIFICAR LAS RAZONES QUE SUSTENTAN UN TRATO DIFERENCIADO EN EL PROPIO PROCESO DE REFORMAS A UN ORDENAMIENTO LEGAL, POR SÍ MISMA, NO CONLLEVA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA.", respectivamente, se advierte que el artículo 29, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta al considerar como deducción para las personas físicas con actividades empresariales el costo de lo vendido y, por tanto, otorgarles un trato distinto respecto de las morales que tributan bajo el régimen general, no viola la garantía de equidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque ambos contribuyentes están sujetos a regímenes jurídicos diversos.



Localización: Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 Página: 6 Tesis: P./J. 79/2007 Jurisprudencia Materia(s): Constitucional, Administrativa

Rubro: Automóviles Nuevos. El artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal del impuesto relativo, al establecer una exención total o parcial del tributo, no transgrede el principio de equidad tributaria (legislación vigente a partir del 27 de diciembre de 2005). 

Texto: El referido precepto, al establecer una exención total del impuesto en la enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante, de un vehículo cuyo precio no exceda de $150,000.00, y una exención parcial (del cincuenta por ciento) cuando su precio se ubique entre $150,000.01 y $190,000.00, mientras que quienes adquieran automóviles con un precio superior a esta última cantidad deben pagar el impuesto correspondiente, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el trato diferenciado está objetivamente justificado por los fines extrafiscales perseguidos con tal beneficio fiscal. En efecto, la intención del legislador al establecer la exención total fue otorgar la oportunidad a las personas de bajos ingresos de adquirir un vehículo básico compacto y, en la parcial, incentivar la compra de vehículos que, sin ser básicos, tampoco se consideran de lujo. Además, la exención se aplica a quienes se colocan en la hipótesis respectiva, mientras que todos aquellos que compren un automóvil cuyo precio exceda el límite superior de la exención parcial tendrán que pagar el tributo que les corresponda, dando el mismo trato a quienes se encuentran en las mismas circunstancias.
Localización: Novena Epoca, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Enero de 2008, Página: 120, Tesis: 1a./J. 1/2008, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa

Rubro: ESTIMULOS FISCALES. EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE MARZO DE 2003, Y REFORMADO POR LOS DIVERSOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL CITADO MEDIO DE DIFUSION EL 23 DE ABRIL DE 2003 Y EL 26 DE ENERO DE 2005, NO VIOLA LA GARANTIA DE IGUALDAD.

Texto: El Decreto mencionado, reformado mediante los diversos Decretos denominados "Decreto por el que se exime del pago de contribuciones federales, se condonan recargos de créditos fiscales y se otorgan estímulos fiscales y facilidades administrativas, a los contribuyentes que se indican" y "Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003 y el 26 de enero de 2005, respectivamente, al otorgar estímulos fiscales a las entidades federativas y Municipios, durante los ejercicios fiscales de 2003 a 2006, respecto de los ingresos que corresponde recibir a la Federación por los pagos que dichos entes debían enterar por concepto de la retención de impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores en términos del Capítulo I del Título IV de la Ley del impuesto relativo, no viola la garantía de igualdad, pues además de que la medida enunciada no afecta derechos de los gobernados, la distinción que establece entre particulares y entes públicos, en su carácter de retenedores de dicho impuesto, descansa en una base objetiva y razonable. Ello es así, porque los referidos estímulos se otorgaron para fortalecer las haciendas de las entidades federativas y de los Municipios, lo cual es acorde con el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Coordinación Fiscal, pues un porcentaje de los pagos a la Federación por el impuesto sobre la renta retenido, en lugar de enterárselo, lo destinarían a su propia hacienda; otro porcentaje lo incluirían en el Fondo General de Participaciones -los Estados- o en el Fondo de Fomento Municipal -los Municipios-; y otro lo enterarían a la Federación. Y si bien es cierto que los patrones retenedores, como tales, se encuentran en la misma situación jurídica y la ley no distingue entre particulares y entes públicos cuando actúan como auxiliares de la administración pública, reteniendo el impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores por la prestación de un trabajo personal subordinado, también lo es que al enterar a la Federación el impuesto retenido, dejan de estar en igualdad de circunstancias, pues la obligación de los patrones retenedores particulares se regula únicamente por la Ley del Impuesto sobre la Renta, mientras que la de los entes públicos se rige, además, por la Ley de Coordinación Fiscal, su reglamento, convenios entre la Federación y los Estados o los Municipios, etcétera, porque todos ellos conforman la administración pública y participan de las contribuciones recaudadas, según la distribución, forma y requisitos que prevén dichos ordenamientos legales o convenios, esto es, al administrar los ingresos destinados al gasto público participan de los atributos propios del poder público, lo cual constituye una diferencia fundamental entre los retenedores particulares y los entes públicos beneficiarios del estímulo fiscal aludido, por lo que se justifica el trato diferenciado; máxime si se toma en cuenta que se trata de una redistribución de los ingresos destinados al gasto público, en sus diferentes niveles (federal, estatal y municipal), en la cual no podían participar los patrones retenedores particulares, por no corresponderles legalmente.

Localización: Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Enero de 2008, Página: 434, Tesis: 2a./J. 4/2008, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. AL VIOLAR DERECHOS SUSTANTIVOS NO SE CONSUMA DE MANERA IRREPARABLE PARA EFECTOS DEL AMPARO.

Texto: Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la facultad de control y fiscalización del Estado para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes se lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia con la orden de visita y concluye con su calificación en la que, en su caso, puede señalarse la existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o reglamentos aplicables y, como consecuencia, la determinación de un crédito a cargo del visitado, o la imposición de sanciones; es por ello que el ejercicio de esa facultad no puede ser arbitrario, pues con la visita, originada con la orden, la autoridad hacendaria puede exigir al gobernado que exhiba libros y papeles indispensables para comprobar que ha acatado las disposiciones fiscales, lo que no sólo causa molestia en el domicilio, sino también a la persona, a la familia, a los papeles o a las posesiones de ésta. Así, la orden de visita no puede desligarse del desarrollo de ésta, pues es la que le da origen y fundamento, de ahí que no sea factible sostener su autonomía frente al procedimiento de visita, al ser aquélla el acto que le da inicio. Ahora bien, en aplicación de la tesis 2a. CCVIII/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO QUE AFECTA EN FORMA DIRECTA E INMEDIATA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL GOBERNADO CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCION FEDERAL.", la mencionada orden debe satisfacer requisitos constitucionales insoslayables, por lo que su sola emisión puede causar perjuicios jurídicos al particular si se emite al margen de éstos, transgrediendo en forma directa, inmediata y definitiva derechos sustantivos, de tal suerte que una vez iniciada la visita domiciliaria no puede considerarse como irreparablemente consumada la orden respectiva para efectos del amparo, en términos del artículo 73, fracción IX, de la ley de la materia, sea que se agote en uno o varios actos y siempre que se impugne dentro de los términos legales, en virtud de que es imposible admitir que ese acto que pudiera afectar directamente derechos sustantivos, tuviera que soportarlo el gobernado hasta la conclusión de la visita, no obstante su manifiesta inconstitucionalidad, pues por más que una eventual concesión del amparo respecto de la resolución que determinara un crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios en la orden relativa, diera lugar a dejar sin efecto la liquidación o, incluso, insubsistente todo el procedimiento de fiscalización, sería imborrable la huella dejada en la esfera jurídica de aquél por la práctica de la visita, particularmente la invasión de su domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la persona, familia, papeles o posesiones, o por virtud de un mandamiento sin fundamentación ni motivación, y la restricción de sus derechos de disposición de los bienes, papeles o posesiones y demás derechos relacionados con la inspección. Luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisitos exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva adelante, no producirá efecto alguno.

Localización: Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Enero de 2008, Página: 567, Tesis: 2a./J. 3/2008, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: VALOR AGREGADO. LA DISTINTA FORMA DE ENTERAR EL TRIBUTO POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN GENERAL Y DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES PREVISTA EN EL ARTICULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).

Texto: La circunstancia de que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado prevea un régimen y un procedimiento especiales para que los pequeños contribuyentes paguen el impuesto respectivo, diferente al de los contribuyentes del régimen general, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que aquéllos no se ubican en un plano de igualdad, pues aunque ambos son sujetos del mismo impuesto, poseen características propias suficientes para clasificarlos en distintas categorías atendiendo a sus diversas capacidades administrativas y operativas.

Localización: Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Enero de 2008, Página: 568, Tesis: 2a./J. 7/2008, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR LA LEGAL IMPORTACION, TENENCIA O ESTANCIA DE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS, NO REQUIERE LA PRECISION DE UN PERIODO DE REVISION.

Texto: Las jurisprudencias 2a./J. 57/99 y 2a./J. 7/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto exigen para considerar satisfecho el requisito de especificación del objeto de la orden de visita domiciliaria la precisión de su alcance temporal o periodo de revisión, resultan aplicables a los casos referidos en ellas expresamente, esto es, tratándose de la verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales regidas por periodos determinados o de la expedición de comprobantes fiscales debidamente requisitados. Sin embargo, en casos diversos a éstos, para la delimitación del requisito relativo a la concreción del objeto de la orden de visita domiciliaria debe buscarse un equilibrio entre la seguridad jurídica del gobernado, mediante el conocimiento cierto de las obligaciones a su cargo que serán materia de revisión y la limitación en la actuación de los visitadores a lo expresamente señalado en la orden, y la facultad comprobatoria de la autoridad. Así, tratándose de órdenes de visita domiciliaria emitidas para verificar la legal importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de procedencia extranjera y el cumplimiento de las diversas obligaciones relacionadas con ellas, no se requiere la precisión de un periodo de revisión, pues si la visita tiene como finalidad verificar la existencia en el domicilio del gobernado visitado de mercancías de procedencia extranjera, la autoridad emisora de la orden de visita desconoce si encontrará o no ese tipo de mercancías, si se generaron o no obligaciones a cargo del visitado y, con mayor razón, el periodo al que pudo estar sujeto a obligaciones con motivo de las mismas, por lo que exigir para la legalidad de la orden la precisión de su alcance temporal llevaría a imposibilitar el ejercicio de las facultades verificadoras de la autoridad en esta materia. Consecuentemente, en este tipo de órdenes de visita domiciliaria es suficiente para considerar satisfecho el requisito de determinación de su objeto, el señalamiento de que la verificación se realizará respecto de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en el domicilio visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obligaciones con ellas relacionadas, pues de esta manera se otorga certeza al gobernado y se permite el ejercicio de la facultad verificadora de la autoridad. 
Tarifas

Tarifas para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2007

1.
Tarifa actualizada del impuesto correspondiente al ejercicio de 2007.

	Límite inferior
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento para aplicarse sobre

	
	
	
	el excedente del límite inferior

	$
	$
	$
	%

	0.01
	5,952.84
	0.00
	3.00

	5,952.85
	50,524.92
	178.56
	10.00

	50,524.93
	88,793.04
	4,635.72
	17.00

	88,793.05
	103,218.00
	11,141.52
	25.00

	103,218.01
	En adelante
	14,747.76
	28.00


Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1.

	Límite inferior
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento de subsidio

	
	
	
	sobre impuesto marginal

	$
	$
	$
	%

	0.01
	5,952.84
	0.00
	50.00

	5,952.85
	50,524.92
	89.28
	50.00

	50,524.93
	88,793.04
	2,318.04
	50.00

	88,793.05
	103,218.00
	5,570.28
	50.00

	103,218.01
	123,580.20
	7,373.88
	50.00

	123,580.21
	249,243.48
	10,224.60
	40.00

	249,243.49
	392,841.96
	24,298.92
	30.00

	392,841.97
	En adelante 
	36,361.20
	0.00


2.
Tarifa integrada para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2007.
	Límite inferior
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento para aplicarse sobre

	
	
	
	el excedente del límite inferior

	$
	$
	$
	%

	0.01
	5,952.84
	0.00
	1.50

	5,952.85
	50,524.92
	89.28
	5.00

	50,524.93
	88,793.04
	2,317.68
	8.50

	88,793.05
	103,218.00
	5,571.24
	12.50

	103,218.01
	123,580.20
	7,373.88
	14.00

	123,580.21
	249,243.48
	10,224.57
	16.80

	249,243.49
	392,841.96
	31,335.97
	19.60

	392,841.97
	En adelante 
	59,481.26
	28.00


Tarifa aplicable durante 2008, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales

	Límite inferior
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento para aplicarse sobre

	
	
	
	el excedente del límite inferior

	$
	$
	$
	%

	0.01
	 496.07 
	0.00
	1.92

	 496.08 
	 4,210.41 
	 9.52 
	6.40

	 4,210.42 
	 7,399.42 
	 247.23 
	10.88

	 7,399.43 
	 8,601.50 
	 594.24 
	16.00

	 8,601.51 
	 10,298.35 
	 786.55 
	17.92

	 10,298.36 
	 20,770.29 
	 1,090.62 
	19.94

	 20,770.30 
	 32,736.83 
	 3,178.30 
	21.95

	 32,736.84 
	En adelante
	 5,805.20 
	28.00


Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa para el cálculo de los pagos provisionales mensuales  

	Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto

	Para
	Hasta
	Cantidad de subsidio para el empleo

	ingresos de
	ingresos de
	Mensual

	$
	$
	$

	 0.01 
	 1,768.96 
	 407.02 

	 1,768.97 
	 2,653.38 
	 406.83 

	 2,653.39 
	 3,472.84 
	 406.62 

	 3,472.85 
	 3,537.87 
	 392.77 

	 3,537.88 
	 4,446.15 
	 382.46 

	 4,446.16 
	 4,717.18 
	 354.23 

	 4,717.19 
	 5,335.42 
	 324.87 

	 5,335.43 
	 6,224.67 
	 294.63 

	 6,224.68 
	 7,113.90 
	 253.54 

	 7,113.91 
	 7,382.33 
	 217.61 

	 7,382.34 
	 En adelante 
	 0.00


	Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales

	Límite inferior 1
	Límite inferior 2
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento para
	Subsidio para el 

	
	
	
	
	aplicarse sobre el
	empleo

	
	
	
	
	excedente del límite
	mensual

	
	
	
	
	inferior 1
	

	$
	$
	$
	$
	%
	$

	0.01
	0.01
	496.07
	0.00
	1.92
	407.02

	496.08
	496.08
	1,768.96
	9.52
	6.40
	407.02

	496.08
	1,768.97
	2,653.38
	9.52
	6.40
	406.83

	496.08
	2,653.39
	3,472.84
	9.52
	6.40
	406.62

	496.08
	3,472.85
	3,537.87
	9.52
	6.40
	392.77

	496.08
	3,537.88
	4,210.41
	9.52
	6.40
	382.46
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� El primer año en que este crédito se originará será en 2009.


� Excepción hecha en las obligaciones que se extinguen de manera contractual como el caso de la compensación, novación o dación en pago en términos del artículo 1-B de la LIVA.


� La donación con salvedades, propiamente la regla general es que no es objeto y la excepción que si lo es.


� Los cuales son aquellos que se pueden tocar, pesar o medir.


� Por el aspecto de la deducción ciega del 35% que en el IETU no existe nada parecido, mientras que en ISR es gravado el 65% en el IETU será gravado el 100%.


� Desde luego el flujo de efectivo es una diferencia muy grande en las Personas morales –como las Sociedades Anónimas-


� fiscalmente denominadas como tales, es decir, inversiones bancarias no se consideran deducciones


� Percepciones que fiscalmente son tratados como Salarios sin que laboralmente lo sean.


� Por los que se calcule impuesto, no necesariamente que se pague, pues los Salarios mínimos no lo pagan, pero si lo calculan.


� O recuperable vía devolución.


� Vía deducción representa a nivel impuesto un 5.50% contra un 0.8250% del crédito fiscal por inversiones.
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